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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serenísima
Señora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

E X P O S I C I O N .
. . .  *

SEÑOR: Por más que los ascensos en la escala de re
serva para cubrir vacantes estén de tal modo reglamenta
dos que nunca recaen más que en premio de aptitud, me
recimientos y largos servicios, y que las carreras en esta 
escala sean mucho más lentas que en Inactiva para el ser
vicio de mar, sin embargo, para que en ningún caso,por 
muy difícil que sea el que pueda,ocurrir,obtengan Jos que 
sirven en tierra mayores adelantos que los que.prestan sus 
servicios en los buqtíes y en todos los mares, con perjuicio 
del estímulo que es tan necesario sostener para arrostrar 
las continuas penalidades y privaciones de la vida de mar, 
casi siempre.en climas malsanos, e.1 Ministro que suscribe 
tiene la alta honra de someter á la aprobación de-V. M. el 
siguiente decreto.

Madrid 5 de Febrero de 1877.

-  SEÑOR: 
A  i .  R. P. d e  V . M ., ú -

£  n a g a  A r a t e Q u e r a .  y  B o S íad aS la -,

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina, de acuerdo con el Consejo de-Ministros,.

Vengo en decretar lo siguiente:
Además de las condiciones que para ascender en la es

cala de reserva preceptúa .el ,art.. 6.°, cap. 3.° del regla- 
i mentó vigente, habrá de reunirse, desde esta fecha, la in 

dispensable de que ya hubiera correspondido el ascenso en 
la escala activa, caso de haber continuado en ella, al Jefe ú 
Oficial á quien toque ser promovido al empleo superior.

Dado en Palacio a. seis de Febrero de mil , ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina.,

«fr-erns». JkM te& pnejm  y  ISo Sm u I í I I ssu

 REAL DECRETO.

Nombrado el Contraalmirante D. José Polo de Bernabé 
Comandante general del Apostadero de Marina de Filipi
nas por Real decreto de l.° del actual,

Vengo en disponer sea relevado en el cargo de Presi
dente de la Exposición m arítim o-industrial,.por el de la 
misma clase, Vocal de la Junta superior consultiva de la 
Armada, D. Rafael Rodríguez de Arias y Villavicencio.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete.

A L F O N S O ,
El Ministro de Marina,

 MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 

Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación 
lé corresponda, á  D. José María Herrero, electo Jefe eco
nómico de la provincia dé. la Cor uña ; y  en conferir esta 
vacante á D. Pedro Mayoral y Medina, Administrador de 
Hacienda pública, cesante, de la misma provincia.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete. .

c v  ALFON SO.
El -Ministro de Hacienda,

©arcám B á r z a j ía l la i ía .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

REAL ÓRDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Manuel Retortillo y D. Agustín 
Clemente contra un acúerdo de la Comisión provincial re
ferente á la venta de unos terrenos como sobrante de la 
viapública, la Sección de Gobernación de este alto Cuerpo 
ha emitido el Siguiente dictámen :

«Excmo. Sr..: La Sección ha,'examinado el expediente 
promovido por Manuel Retortillo y Agustín Clemente, ve
cinos de Montehermoso, provincia de Cáeeres, en solicitud 
de que se les ponga en posesión de un terreno que como 
sobrante de la vía pública enajenó el Ayuntamiento: 

Resultando que en 8 de Marzo de 1874 el Ayuntamien
to de Moñtehermoso vendió á los reclamantes como so
brante de la via pública, mediante solicitud y tasación 
de 3o pesetas, un terreno de 80 varas de longitud y 60 
de latitud: ' . • . ■

Resultando que nombrada nueva Corporación munici
pal revocó el acuerdo anterior, por cuya razón los com
pradores acudieron en queja á la Comisión provincial, la 
cual sostuvo aquel, reservando al Ayuntamiento el derecho 
de acudir á los Tribunales en el caso de que estimase que 
habia habido detentación, ó de que procediere exigir res
ponsabilidad por la venta:

Resultando que en su virtud acudió el Ayuntamiento 
de Moñtehermoso á los Tribunales, que anularon la venta 
por sentencia que tomó* el carácter de ejecutoria, puesto 
que no resulta que contra ella se produjese recurso alguno: 

Resultando que los compradores acudieron al. Ministe
rio del digno cargo de V. E. solicitando que se les pusiera 
en posesión del terreno, alegando, entre otras razones, que 
el Ayuntamiento de Moñtehermoso estuvo en su derecho 
al venderlo como sobrante de la via pública en la forma 
que dispone la regla 1.a del art. 80 de la ley Municipal: 

Resultando que el Ayuntamiento en su informe mani
fiesta que la venta füó injusta é ilegal, porque-los terrenos 
vendidos no eran sobrantes de la via pública, sino que cor
respondían al patrimonio del pueblo, y aun eran de apro
vechamiento común, debiéndose haber guardado para su 
venta las formalidades.exigidas por la regla 8.a del citado 
artículo 80; añadiendo que habían entendido los Tribuna
les en este asunto y recaído sentencia ejecutoria, por lo 
cual estaba ya fuera de la esfera gubernativa:

Resultando que la Comisión provincial en su informe 
corrobora cuanto queda expuesto:

Considerando que la venta del terreno de que se trato 
fue anulada en virtud de sentencia ejecutoria, lo cual im 
pide que la Administración pueda- conocer de la reclama
ción suscitada;

La Sección es de dictámen que debe desestimarse el re
curso adjunto.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servicio resolver como en el mismo 
se propone.

Do Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 31 
de Noviembre d e '1876.

ROMERO Y  ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Cáeeres.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha visto con el ma

yor agrado el donativo que con destino á Bibliotecas po
pulares han hecho: D. Anselmo Fuentes de 50 ejemplares de 
sil obra Cuarenta siglos; historia útil á la generación pre- 
sente; D. Miguel Saderra y Yilallonga de 40 de Lectura  
útil y 'agradable d la n iñ e z , escogida y ordenada por el 
mismo; y D. Francisco Alonso do 80 do ios Estudios polí
ticos y sociales por el Doctor Solano, ó igual número de las 
Cartas políticas y sociales de que es autor; disponiendo que, 
al propio tiempo que se hacen públicos estos donativos, se 
den las gracias á  los interesados por su  generosa despren
dimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I..muchos años. Madrid 1.° 
de Febrero de 1877. *

C. TGRENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Estando dispuesto en el art. 88 de la ley de 
Instrucción pública que la Gramática y la Ortografía de 
la Academia Española^ sean texto-obligatorio y único para 
estas materias, y teniendo noticia de que no se cumple 
este precepto en todas las Escuelas públicas de primera 
enseñanza, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien resol
ver se recuerde á V. I. la exacta observancia del referido 
artículo de la ley, encareciéndole adopte cuantas disposi
ciones crea convenientes al efecto.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 4 
de Febrero de 1877.

■ C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO, EN LAS 

FECHAS QUE SE EX PR E SA N , E N  EL PERSONAL DE PROMOTO

RES FISCALES.

En 30 Enero 1877. Admitiendo á D. Laureano Boni
lla y Sanehez la renuncia que, fundada en motivos de sa
lud, ha presentado del cargo de Promotor fiscal del dis
trito de San Yicente de .‘Valencia; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda y sin perjui
cio de poder volver á la carrera cuando lo solicite después 
de restablecido.

En id. id. Trasladando, á su instancia, a esta vacante, 
de término, á D. Basilio Florez Diaz, que desempeña la Pro
m etería de Talavera.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para la de Tala- 
vera, de término también, á D. Manuel Clavero y Medina, 
electo de la de Figueras.

En id. id. Trasladando á la de Figueras, de igual cate
goría, á D. José Gomis y Fustcr, que sirve la del distrito
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de la Catedral de Palma de Mallorca, donde es incompa
tible.

En id. id. Nombrando para la del distrito de la Cate
dral de Palma de Mallorca, de término, en turno primero 
de los establecidos en la regla 2.a del art. 3.° del decreto 
de 23 de Enero de 1875’, á D. Lorenzo Nogués y Milagro, 
cesante de la de Borja, que sirvió en comisión, y el más 
antiguo de su clase.

M éritos y  serv id os  de D. L oren zo  N ogués y  Milagro.

Abogado en 20 de Mayo de 1841; ha ejercido la profesión 
durante 11 años en Borja y  en Ainzon.

En 18 de Abril de 1835 se le nombró para servir ea com i
sión la Promotoría fiscal del distrito de San Pablo de Z ara -
goza, de término.

En 3 de Junio del mismo año se le nombró en propiedad 
para la misma Promotoría, as la que tornó posesión en 11 del 
propio mes.

En £3 de Noviembre siguiente fue trasladado á la de 
Vitoria.

En 28 de Noviembre de 4856 fue nombrado, en comisión, 
para la de Borja, de ascenso.

En 2 de Marzo de 1869 declarado cesante.
En 5 de Febrero de 1875 solicitó volver á la carrera.

En 29 id. Trasladando, á su instancia, á la Promotoría 
fiscal de Linares, de ascenso, á D. Federico Perez Elorduy, 
que sirve la de Valdepeñas, donde es incompatible.

En id. id. Nombrando, á su instancia igualmente, para 
la de Valdepeñas, de la misma categoría, á D. Fernando 
Baselga y Blanc, electo de la de Linares.

En id. id. Nombrando, accediendo á sus deseos, para 
la de Garrovillas, de entrada, vacante por fallecimiento de 
D. Cárlos Ortiz de Vera, que la servia, á D. José Jiménez 
Torres, electo de la de Seo de Urge).

En id. id. Nombrando para la de Seo de Urge!, tam
bién de entrada, á D. Juan García y García, cesante de la 
de Colmenar Viejo.

M éritos y servicios  de D. Juan García y García.
Se le expidió el título de Abogado en 41 de Julio de 4854, 

habiendo ejercido la profesión en Frechilla 40 años.
En 9 de Marzo de 1866 fue nombrado Promotor fiscal de 

Frechilla, de cuyo cargo tomó posesión en SO del mismo m es. 
En 21 de Agosto del propio año se le declaró cesante.
En 23 de Noviembre de 1868 se le nombró de nuevo para 

la Promotoría fiscal de Frechilla, de la que se posesionó en 2 
de Diciembre'siguiénte.

En 14 ele Diciembre de 1870 se le trasladó á la de Nava 
del Bey.

En 20 do Enero de 4874 á la do Colmenar Viejo, ó 
Su 13 de Agosto del mismo año se le declaró cenante.
En 5 de Febrero de 1875 solicitó volver á la carrera. q

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la Promotoría 
fiscal de Vergara, á D. Nicolás Acero y Abad, que sirve la 
de Durango; y á la de Durango, en igual forma, á D. Nar
ciso Neira Domínguez, que desempeña la de Vergara.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  

MINISTERIO DE LA GUERRA-

C o n se jo  d e  A d m in is t r a c ió n

DE LA CAJA. DE INUTILES Y HUERFANOS DE LA GUERRA.

Estado demostrativo de las cantidades suscritas en concepto de 
donativos, interés que las mismas han producido y aplicación 
que tienen en el día.

Ptas. Cénts.
CARGO. ■ ------— --------------

Importa la suserieion hasta el día de hoy, 
según la publicación hecha en la G a c e t a  . - 3.447.984*32 

Intereses correspondientes á 5.000 obligacio
nes Banco Tesoro, cupón vencido en i,°
del a c tu a l....,.........._______________________  37.500

Beneficio obtenido en 250 adquiridas para 
reponer igual número que fueron amor
tizadas en i *  del a ctu a l........ .......... .......... .. 47.139*75

Intereses correspondientes a estas 230 obli
gaciones , cupón vencido en i.° del cor
éente............ I ............ ............... ......................... 4.875

Suma.......................  3.204.499 *07

DATA.
En 6.000 obligaciones Banco 

Tesoro do k  ley de 3 de Ju
nio último . . . ! .....................  2.078.839*39 I

En socorros acordados en con- I 
ceptb de auxilio provisional f 
á inútiles, huérfanos y des- f
amparados............................... 463.887*30 i

En cuenta corriente con el \ 3 204 499*07
Banco de España.................  549.238*34 {

En resguardos del mismo pa- | 
ra ingresar en cuentea cor- * 1
nente.......................................  60.283*73 !

i* altan por realizar............. .. 377.449*94 I

I g u a l .

Novahches°* ^ ne?0 4877n-=Presídente, el Marques de

Relación de los auxilios provisionales acordados por este Con
sejo en favor de los inútiles , huérfanos y desamparados que 
á continuación se expresan, especificando el concepto por que 
ha sido y la cantidad que se les entrega; todo con arreglo á 
los cuadros aprobados por Real orden de 28 de Julio último.

Ptas. Cénts.

Importaban los socorros anteriores . . .  13o.781‘ 25
JoséMesplé, vecino de Adahuesca, Huesca, como

paisano inutilizado en campaña............................ • 250
Rosa Cotorruelo, residente en Jcrnillos de F er- 

rnoselle, Zamora, com o madre del paisano Ani
ceto Martin , muerto en acción de guerra  125

Doña Rosario Aguilar, madre del Alférez Don 
Alfonso Montaivo, muerto en acción de guerra
y vecina de Fuentes, S ev illa . ...........  250

Manuel Herrero Guillen, sargento primero inuti
lizado en campaña, residente en V a len cia .. . .  250

Vicente Calle y-L lórente, corno soldado inutili
zado en campaña , residente en esta Corte  250

Eugenio Ñuño Mencía , residente en Burgo de 
Osma, Soria, como soldado inutilizado en ac
ción de guerra     ................................  250

Antonia Müiitpeo Tmrades, vecina de Sans, Bar
celona, como huérfana del Miliciano Fernando
Montpeo, muerto en acción de guerra............... 125

Doña Manuela Valdeolivas, vecina de Cuenca, 
como madre del Comandante D. Enrique E s
cobar, asesinado por los caidistas,  .................  375

Joaquina Blanch Corominas, residente en Gero
na, como viuda del carabinero Juan Martin,
fusilado por ios carlistas ..............    125

Pantaleon María y Pedro Martin B lan ch , resi
dentes en Gerona, como huérfanos del carabi
nero Juan Marti a , fusilado por los carlistas.. 375

D. Juan José Sorribes y Andrés, residente-en Va
lencia, como huérfano del Coronel de infantería
D. Manuel, muerto en acción de guerra  375

Iliginio Fernandez Ramón, residente en Peran- 
zares, León, como cabo segundo inutilizado en
campaña........................       .250

Julián Muela y  Paiancaiy residente en Madrid, 
como soldado inutilizado en acción de guerra. 250

Concepción Garcés Aguilar, residente en Barce
lona, como viuda del carabinero Andrés Em 
perador, fusilado por los carlistas........................ 125 •

D. Pió Coll y Moncasi, residente en Lérida, como 
Comandante inutilizado en acción de gu erra .. 750

Santiago Aldea García, residente en Robledo de 
Chávela , Madrid , como padre del soldado An
drés, muerto de resultas c!e heridas recibidas

• en campaña.............................................................  123
D. Segundo Grande y Garzón, residente en Bar

celona, como Comandante de infantería inuti
lizado en acción de g u erra .  ................... ‘...........  750

José Miranda, residente en Torres del Obispo,
Huesca, como padre del soldado José, muerto
en acción de guerra.................... . , . ....................... 125

D. José Osorio y Castro, vecino de M olino-Seca,;
León, como Comandante inutilizado en la su
blevación de Setiembre del 68 en Santander... 750

Juan Merayo Raimundez, vecino de Toral de Me- .... 
rayo, Leen, como cabo primero de infantería 
inutilizado de heridas rae Aldas en ios sucesos
del año 1866 do esta Curte... . ' .........    250

Tomás Diez Esievez, vecino ele Villar de Ciervo,
Salamanca, soldado inutilizado en acción de
guerra...............     250

Estéban Mambru y Argensi, residente en Saba- 
dell, Barcelona, como guardia civil inutiliza
do en acción de guerra................................ i 250

D. Leopoldo Graña y Bravo, residente en Madrid, 
como Capitán de infantería inutilizado en cam 
paña  ........     500

Tomás Bogar Estevez, residente en Hinojosa de 
Duero, Salamanca, soldado inutilizado en ac
ción de guerra.....................    250

Joaquín Alemany Gell, residente en Gausa, Ge
rona, como soldado inutilizado en acción de
guerra......................................, . . . ........   c ..........   250

José Acin y Carrera, residente en el Grado, Hues
ca, soldado inutilizado en acción de guerra  250

Antonio Aguilera Ponce, residente en Madrid, co
mo soldado inutilizado en acción de gu erra .. .  250

María Cruz Munarriz, vecina de Cirauqui, Navar
ra , viuda del voluntario Angel, asesinado por
los carlistas...........................................    ,t  . .  425

Alonso Victoriano R odríguez, residente en S a l•« 
valcon, Badajoz, padre del carabinero Isidro,
fusilado por los carlistas., . ' ..............    125

Genaro y Deograeias Rojo y Perez, residentes en 
Bilbao, como huérfanos del sargento segundo
Juan, muerto en acción de guerra........................ 250

Segunda González Currieses, vecina de Vallado- 
lid, como huérfana del Capitán D. Catalino,
muerto en campaña................................................   250

•Guillerma García, residente en Mocejon, Toledo, 
como madre del soldado Anastasio Fernandez
Ruano, muerto en acción de guerra   425

Bernardo Serrano Escudero, vecino de Bohona de 
íbor, Cáceres, como padre del cabo segundo Hi
lario, muerto de resultas de heridas recibidas
por los carlistas»...................      125

Isidro Valero, vecino de Almoguera, Guadala- 
jara, como padre del soldado Pedro, muerto en
acción de guerra..............................    425

Tomasa Apostura, vecina de Cirauqui, Navarra, 
viuda del voluntario Tadeo Apesteguia, a*esi- ■
nado por los carlistas...............................................  125

Cleto Apesteguia y Apostua, vecino de Cirauqui,
Navarra, como huérfano del voluntario Tadeo,'
asesinado por los carlistas...............................   425

Pablo López de las Hazas, vecino de esta Corte, 
como padre del corneta Felipe, muerto en cam
paña .............................      125

Marcelino García Bernabé, residente en Escara- 
bajosa de Cabezas, Segovia, padre del soldado
bañan, muerto en acción de guerra ...................  125

Plácida Juan Sais, residente gn  Madrid, como 
viuda del cabo primero que íué, Matías Ca
bezas, muerto en acción de guerra.................  425

Gregorio Lacacra , vecino de Villarnayo?, Zara
goza. como padre del soldado Joaquín, muerto
en acción de guerra ....................... ..........................  425

Felicia Placa y Rodela, vecina, de Higueras, Ge
rona, viuda del carabinero Domingo Incógnito, 
fusilado por los carlistas..... .................  125

Pías. Cénts.

María de la Concepción y Rosa Incógnito y Plana, 
residentes en Higueras, Gerona, como huérfa
nas del carabinero Domingo, fusilado por los
carlistas..  ............. .............. .........................*.................. 250

Doña Rosa, Doña Paz, D. Enrique, D. Antonio,
D. León y D. Ignacio Yoller y Sainz, residen
tes en Madrid, como huérfanos del Coronel
D. Ignacio, muerto en campaña................................. 4.406;25

Cesárea Arza Arsumendí, residente en Cirauqui,
Navarra, como viuda del voluntario Nacional 
Ceferino Ramírez, fusilado por ios carlistas... 425 

Hermenegildo y  Trinidad Ramírez Arza, resi
dentes en Cirauqui, Navarra, como huérfanos 
del voluntario Nacional Ceferino, fusilado por
los carlistas  .....................................      250

Bernarda Egui-llar, vecina de Cirauqui, Navarra, 
viuda del voluntario Angel Vergara, fusilado
por los carlistas..............................................       42o

Francisco Vergara Egoillar, residente en Cirauqui,
Navarra, como huérfano del voluntario Angel,
fusilado por los carlistas. . . ............................     425

Tomas Andrés Castro,residente en Madrid, como 
padre del carabinero Juan Castro y Lázaro, fu
silado. por los carlistas  .............................   425

Josefa Casanovas, residente en Reus, Tarragona, 
como viuda del paisano D. José Torreas, ase
sinado por les carlistas ...................—  . . . . .  425

Teresa Magdalena.y Dolores Torreas y Oasanova, 
residentes en Reus, Tarragona, como huérfa
nas del paisano D. José , asesinado por los
carlistas, . . . . . .   ......................................       375

Joaquina Yarza y Arteaga, residente en Tolosa,
Guipúzcoa, como viuda del carabinero Joaquín 

• Morilla, muerto á consecuencia de enfermedad
, adquirida en cam paña..    .........................................  Í25
Buenaventura García Bernardo, residente en Za~ 

yas de Bascones, Soria, padre del soldado P e
dro, muerto en acción de guerra   --------------- 425

Salvador Galindo Jurado, vecino de Castro del 
R io , Córdoba, padre del soldado Marcelino,
muerto en acción de g u erra  ..........................   425

Cipriano Puente, vecino de Regas de Ucero, So
ria, padre del soldado Luis, muerto en acción
de guerra .....................  425

Miguel Ibarra y Perez, residente en Sabiñan, Z a
ragoza, como padre del soldado Babil, muerto
en acción de guerra.. . . . . . ____ . . . . . . ----------------     425

Paula Muñoz, residente en la Hija de Dios, Avila, 
como madre del soldado Florentino, muerto en

, acción de guerra..............................................    425
Vicente Arango Galiana, residente en Santa Eu

lalia, Oviedo, como padre del soldado Lorenzo,
muerto en acción de g u e r r a .. . . ................................... 425

Manuel Eopez Amorós, vecino de Novelda, A li
cante, padre del soldado Antonio, muerto en
campaña.... .  o. . .  L : . --------------  42o

Ursula Aller-Fernandez, residente en Valladolid, 
como madre del soldado Vicente. Selvano, muer- 
to en campaña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 425

Doña Francisca Navarlaz y  Urra-, residente en 
Barasoain, Navarra, como madre del paisano 
Sixto Turrillas, fusilado por carlistas.. . . . . . .  423

Antonio González, vecino de Cádiz, padre del
soldado Cristóbal, muerto en campaña...................... 425

Juan Miguel Zabalza Martínez, residente en Pam
plona, como padre del cabo primero Robustiá- 
no y  del sargento segundo Javier, muertos
ambos en cam paña. ........... .............. . . , . . .  425

Jacinto, Fernandez Alvarez, residente en Madríd, 
soldado inutilizado en cam paña.. . . . . . . . . . . . .  ' 250

Eduardo González Humasque, residente en Bar
celona, como huérfano del Teniente de infan- 
tería D. Rafael, muerto en acción de g u erra .. .  .250

D. Luis Ciaran ViiJ abriga, residente-en Madrid,
Capitán inutilizado en campaña.................................    600

Ricardo y Leonor Sauz y Tuber, residentes en .
Higueras, como huérfanos del carabinero Agus
tín v muerto en acción de guerra , . .................... 250

Juan y Petra Apezteguia, residentes en Cirauqui,
Navarra, huérfanos del voluntario Martin, fu 
silado por los carlistas.  .............. <...........................   250

Josefa, Rita y Angel Garoyoa AJzu, residentes en 
Elizondo, Navarra, como huérfanos del carabi
nero Angel, muerto en acción de gu erra ,. . . . .  375

Tomás García, residente en Maja el Rayo, Gua- 
dalajara, padre del soldado Pedro, muerto en
acción de guerra.........................................................  425.

Tiburcio Salgado Minguez, residente en Baldan- 
cheta, Guadalajara, corno soldado inutilizado
en campaña.................................................................. 260

Salvador Ruiz Pastor, residente en Tiedra, V a - 
Uadolid, como soldado inútil de resultas de he
ridlas recibidas en cam paña... . . . . ----- . . . .  A .  230

D. Manuel Perez García, residente en Madrid,
como Capitán inutilizado én cam paña.  500

Francisco Solano, expósito, residente en Jerez 
de la Frontera, Cádiz, como soldado inutiliza
do en campaña.............................................................   250

Doña Francisca Senderan, residente en la Seo 
de Urgel, L érida , como viuda del sargento re
tirado Vicente Giner, fusilado por los carlistas. 425

Francisca Giner y Senderan, residente en la Seo 
de Urgel, Lérida, como huérfana de Vicente,
Sargento retirado fusilado por los carlistas.. .  425

D. José Oabiña, residente en Madrid, como Te
niente Coronel inutilizado en cam paña. ................  750

Romualdo Valles Villar villa, residente en Oruzco,
Madrid, corno soldado inutilizado en campaña. 250

Manuel.Crespo Renedo, residente en .Jaén , como
sargento segundo inutilizado en ca m p a ñ a ,... 250

María Bernas y  Morist, residente en Barcelona, 
como huérfana del cai’abinero A ntonio, fusi
lado por los carlistas......................................................  425

Baldomero, María y Emilio Camps y  Juan, resi
dente en Agullana, Gerona, huérfanos del ca - 
abinero Francisco, fusilado por los carlistas. 375

María Ortoneda y Mcric, viuda del Miliciano na
cional Pedro Vilanova, fusilado por los carlis-
tas, y residente en Vich, Barcelona................. *.

José y Rosa Vilanova y  Ortoneda, residentes- en 
Vich, Barcelona, nomo huérfanos del Miliciano
nacional Pedro, fusilado por los carlistas  ¿60

Carmen Castell, vecina de Vich, Barcelona, como 
viuda del Miliciano nacional Pedro Cornelia, 
fusilado por los carlistas............................ *.................. 4 w
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Francisca Cornelia y Castell, vecina de Vieh, B a r
celona, como huérfana del Miliciano nacional 
Pedro, fusilado por los carlistas. • • • • * ‘ * ;***

Manuel Fernandez, residente en G rijota, P a lé n -  
cia, como padre del soldado Francisco, m uerto
en cam paña ..........• * • • • * • • • • * : • *  * ’ ’ ^

Rosa M ontalat Bramón, residente en F igueras, Ge
rona, como viuda del carabinero D. Joaquín
Camps, fusilado por los ca rlistas   425

Benito Oamps y M ontalat, residente en F igueras,
Gerona, como huérfano  del carabinero Joaquin,
fusilado por los ca rlis ta s   ........ ; ------  425

Melitona Perez y L acar, vecina de C irauqui, N a
varra, como viuda del volun tario  R aim undo,
asesinado por los c a r l is ta s .....................................  4.25

E ugenia Y ilella Noguer, residente en G erona, 
como v iuda del carabinero  Miguel, fusilado por
los ca rlis ta s .................................................................  425

Francisca G uetart V ilella, residen te  en Gerona, 
como huérfana del carabinero M iguel, fu s i
lado por los c a r lis ta s ...................    425

Doña Angela Díaz y López, residente; en esta Corte, 
como v iuda del Teniente de in fan te ría  D. F ra n 
cisco A lyarez, m uerto en c a mpa ñ a . . , . . . .  S50

B asilisa Ñogués y  Tauíer, residente en Gerona, 
como viuda del carabinero  Teodero M artinez,
fusilado por los ca rlis ta s  ............. .. - 425

Josefa R iyas, residente en Olot, G erona, v iuda 
del carabinero G eneroso, fusilado por los car
l is ta s  .........................     425

M atilde Pages y R ivas, residente en Ólot, Gerona, 
como huérfana del carabinero Generoso, fu s i-
iado por los ca rlistas. ¿  ................. * ..................  . 425

R osa Mateu M atas, residente en G erona, como 
m adre del carabinero José S erra , fusilado por. . . . .  ^ .
los carlistas  ...................................  425

M aría Abuli Coma, residente en B enda, Gerona, . 
como m adre del carabinero Pedro B lanch, fu
silado por los c a rlis ta s¿ y  . . . . . ............... .. 425

Francisca  López Más, vecina de G erona, como 
viuda del cabo prim ero de carabineros A ntonio 
Ig lesias, fusilado por los car l i s t as . . . . . . . . . . . .  425

M aría Iglesias López, residente en G erona, como 
huérfana del cabo prim ero de carabineros A n
tonio Iglesias, fusilado por los c a r l is ta s . . . . . . .  • 425

Pedro Sánchez, résidente en Madrid, cpmo padre .
del soldado Pascual, m uerto en cam pana......... 425

Teresa B arrios O livares, residente en M adrid, 
como m adre del soldado Juan  Sabas, m uerto en
cam paña  ............... ¿ L  425

Doña Carlota Palacio Muro, residente en Madrid, 
como m adre del C apitán D. Carlos * Sevilla,
m uerto en acción de guerra5. .....................   250

R afael Sánchez Calvo, residente en Madrid, como 
sargen to  segundo de in fan te ría , inutilizado en
cam paña   . A Y . . . . . . . . . . . . . . . . . .  250

B las Guisado y Márquez, residente en Zafra, B a
dajoz, como padre del soldado Remigio, m uerto
en c a mp a ñ a . . . . . . . . . . . . ___ . . . . _____. . . . . . . .  425

R am ón Salinas Muñoz, residente en Gelsa, Z ara 
goza, como padre del soldado José, m uerto  en 
acción de gu e r r a . . . . . . . . . .  . . . . . . . . " , . . . . . . . .  425

D. A ntonio Jim énez y. García, residen te ' en* M a- • 
drid , como C om andante, inu tilizado  en cam 
paña.   v .Á Y .;/Y  Y . . .  . . . y .v .Y Y  Y Y .  /  Y  ’ 750

C ipriano Estébanez B arrinzo , residente en  L a  ■
Vid de Ojeda, Palencia, como sargent® segundo
inu tilizado  en c a m p a ñ a . ...................................   ̂ 250

Doña Zoila de Á rínona y  E sparza ,-residen te  en 
Bilbao, como viuda del paisano D. Joaquin B a r- 
naiz y Lorite, fusilado por los c a r l i s t a s . . . . . ; .  425

M arta H ernaiz y  A n itua , y á Ferm in  y  Dolores 
H ernaiz y  A rm ona, como huérfanas del pa isa - 

/  no D. Joaquín , fusilado por los carlistas, r e 
sidentes en B ilbao......................................     375

D. E nrique Fernandez y R odríguez, residente en
esta Corte, como huérfano del Coronel de C a - ........................
ballería  D. R am ón, m uerto  en c a m p a ñ a .. . . ; .  375

Ptas. Cénts.1

D. Gonzalo, D. G erm án y  D. Angel León y  Lores, 
como huérfanos del C om andante graduado Ca
p itán  D. A gustín León, m uerto  en acción de
g u erra , residentes en M adrid  ...............  750

María, Pablo, Leopoldo y E lv ira  M urciano y Mar
tinez, residentes en esta Corte, como huérfanos 
del C apitán de C aballería D. Pablo, m uerto  de
resu ltas de heridas recibidas en cam paña   842*50

Magin Jaca y  M arim on, residente en F igueras,
Gerona, como padre del volun tario  m ovilizado
Miguel, fusilado por los carlistas  .........  425

G ertrudis P ascual y G arc ía , como m adre del 
soldado M anuel Sanz, fusilado por los carlistas,
residente en M adrid...................................................  425

M arcelino Palm os de Pablo, residente  en A leo- 
zar, Soria, como padre del soldado N icolás,
m uerto  en acción dé g u e r r a .  ................. .. 425

E ustaqu ia  Crespo y  Sanz, residente en Madrid,
- como m adre de los soldados Justo  y Felipe

González, m uerto  en cam paña          425
Vicente Cuesta Solorzano, residente en C erraton 

de Ju a rro s , Burgos, como padre del soldado 
Telesforo, m uerto  de resu ltas de heridas re c i
bidas en cam paña   ............................. 425

Ju an  B arril y  S ábate , residente en M ontblanch,
T arragona, como padre del carabinero R am ón,
m uerto  en acción de g u e r r a  ........... ........  425

Ju an a  H ernández O liver, residente en Madrid, 
como m adre del soldado A ndrés, m uerto  en
cam paña..................................... *.................................  425

Doña Manuela V alléeilles, residente en ésta  Cor
té, como vjmda del C apitán de in fan tería  Don
Manuel, ipuerto de resu ltas de c a m p a ñ a ..   250

L ució , Eusebió", .Ildefonso y Teresa Sánchez y 
Pan to ja , residentes en Madrid, como huérfanos 
del carabinero H ilario  Sánchez, m uerto  en ac
ción de g u e rra ........................ ........... . . .....................  406*25

Felic iana  é Inés A lm onacid y H aro, residentes en 
Cuenca, como huérfanas del R ecaudador de 
contribuciones D. M áñucl A lm onacid, asesinado
pdr los c a rlis ta s .................................................... 250

A ntonio López S ánchez , residente en Goimil,
Lugo, soldádo inu tilizado  en c a m p a ñ a ... .  . . .  250

D. Manuel López López, residente en Madrid, 
como Alférez graduado, sargento prim ero  de .in
genieros, inutilizado en  cam paña.^ . .  Y Y  J .. . .  250

F erm in  In b a rren  y R ecart, residente en esta Cor
te, como inú til de re su ltas  de h erida  recibida
en cam paña  ..........      . . .  250

Celedonia A ili Lecum berri, vecina de Murillo el 
F ru to , N avarra, conío v iuda de Juan  Fadrique,
asesinado por los ca rlis tas ............................ .. 425

B ib iana G raciosa y E nrique Fadrique y A lli, ve
cinos de M urilloel F ru to , N avarra , como h u é r
fanos del paisano Juan  Fadrique, asesinado por
los ca rlis ta s . . ...........   > ........... ...............  375

José de Oro y V ázquez, residente  en M adrid, 
como carabinero  inutilizado en c a m p a ñ a ... . . . .  250

d e m e n ta  G arcía Izco, residen te  en Mélida, N a
v a rra , como huérfana  del paisano Serapio, f u 
silado por los c a r l is ta s ............. .................... .. 425

M aría A rra iza  y  A pestcguía, residente  en C irau -
qui, N avarra , como v iuda dél volun tario  M a r - ...........
fin, asesinado por los^ ca rlis ta s  ........... 425

Miguel E chevarría  A rraiza, residente  en Cira.u- 
qui, N a v a rra , como huérfano del voluntar!©  "i
M artin, asesinado por los c a r l is ta s . ............ 425

M aría G am undi y G uiñart, residente en Fabara,
Zaragoza, como v iuda del volun tario  José, ase
sinado por los c a rlis ta s ..................................... .. 425

Francisco R elim pio y Ceacero, residente en C a- 
zorla, Jaén, como tio y padre adoptante del 
sargento segundo G abriel Morales, fusilado por
los c a r lis ta s ......................................................... .. 425

Juan  Díaz Escobio, vecino de P iloña, Oviedo, p a - 
; dr.e del soldado que fué Severino Diaz, fusila
do por los c a r l is ta s . .  ............... .. 425

José Gómez N arro s, residen te  en San Miguel de

Ptas. Cénts.

la R ivera , Z am ora , padre del soldado Pedro,
m uerto en acción de g u e rra ................................... 425

R afael Barba y  P a sc u a l, residen te  en P in illa  de 
Toro, Zam ora, padre del cabo prim ero de in 
fan tería  Lázaro, m uerto en cam p añ a     425

L ázaroC uéllar A ltares, residen te  en C arabaña,
Madrid, padre del soldado E steban, m uerto  en
cam paña .........................................................................  125

Juana  Zabala, residente en Janci, N avarra , v iuda 
de Luis, gu ía  de las colum nas del ejército del
Norte, asesinado por los c a r l is ta s . .............  425

Francisco , Pedro, M aría y Josefa San Sebastian 
y  Zabala, residentes en Janci, N avarra, como 
huérfanos del guía Luis, asesinado por los car
li s ta s ................    406*28

Santos R ub ia les, residente  en Aranzo de Torre,
B u rg o s , como padre del soldado E ufrasio ,
m uerto en cam p a ñ a .................................................  425

Doña Dolores, Doña Carmen, Doña M aría R uiz 
Salazar, como huérfanas del Teniente Coronel 
D. L uis R u iz , m uerto  de fatigas propias de la  
cam paña ........................................... .............................. 4.425

T o t a l . . . . .  468.687*50

RESÚM EN
SEUUN LA Si&tíIENTE CLASIFICACION.

In ú t i l e s . . . ................................................   91
H uérfanos.  ............................................................  422
D esam parados......................................................  300

T o t a l  s o c o r r i d o s . . . .  84®

M adrid 31 de Enero  de 4877.=Pre$idente, el M arqués de 
Novaliches.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaría.

Los interesados á quienes les fueron adm itidas su s prop< 
s.icionés en la subasta  celebrada an te  la Ju n ta  el d ia  30 d 
E nero  próxim o pasado p ara  la adquisición de valores de ] 
del Personal, pueden desde luego presentarse en la T esorerí 
de ésta Dirección general el d ia 9 del actual, de dos á tre s  c 
la tarde, á fin de hacerles efectivas las cantidades que se h 
adjudicaron en la  citada subasta; en el concepto de que deberá 
en tregar previam ente, si no lo hubieren  ya v e rif ic ad o /en  < 
D epartam ento ' de E m isión de estas oficinas los valores qu 
ofrecieron y les fueron adm itidos.

M adrid 6 de Febrero de Í877.**E1 Secretario, P. O., E duai 
do A lvarez Q uiñones.=V .° B.V= E 1  Director general, Mal 
donado.

Los in teresados que á continuación se expresan podrán  pri 
sen tarse el dia 7 del corriente m e s , de dos á tre s  de 
ta rde , en la T esorería  de esta Dirección general á rec ib ir 
im porte líquido de las proposiciones que les fueron admitid! 
en la sex ta  subasta  de valores de la D eu d a , verificada en 1< 
dias 3 y  4 de E nero del año últim o.

' T, Cantidad _ Valor
Numero , nfVeoidíi Cíinibio. pfpptivn
del re s - ' NOMBRES. Y  _  _ v
guardo. ____________ __________ jfa vn. Rs. vn. Rs. vn.

79 Sres. B ustam an te  y
G a llo .................  97.75ÜJ 87*20 85.238

612 D. R icardo T orre
c i l la . . .......  44.544 87*25 40.045T

614 El m ism o.....  41.728 87*25 40.232*6
613 E l m ism o..  43.484*50 87‘25 37.940‘S
787 D. B raulio L n rra -

v io le.........  47.500 87*25 41.443‘7
Madrid 6 de Febrero de 4877.=E1 Secretario , P. O., Eduarc 

A lvarez Quiñones. =V .* B .°= E 1  D irector general, Maldonad

Junta 4© la , .¡Deuda pública.
Habiéndose padecido erro r al verificar las operaciones de éscru tin io  y  adm isión de propo

siciones presentadas á  j a  subasta 'C elebradá arrié. esta Ju n ta  el dia 34 de Enero  últim o para la  
am ortización de ren ta  pérpétuá’in te rio r y  ex terio r, anunciado en la  G a c e t a  de 2 del corriente, 
se publica el resu ltado  verdadero que h a  ofrecido la  nueva adjudicación de proposiciones, que 
es el siguiente:

, _  PROPOSICIONES ADMITIDAS. . . . .

Provincias ria  pesetas.
INTERESADOS. de donde - rl'o Dpndn ' "  "  '

p r o c e d e n .  ‘ Nominal. Cambio. Efectivo.

E l Crédito L ionés  ...........  M adrjd .. . .  In te r io r . . .  500.000 -44*74 58.700
Mr. V ila in . . . ................................  P a r í s _____  I d e m . . . . .  250.000 44*89.. . 29.725
E l m ism o................. ................... .. . Id e m   Id e m   250.000 44‘89 29.725
E l m is m o ..  ..................   Id e m ..........  Id e m .........  750.000 ÍV&Ü 89.175
E l m i s m o . . . . . . ........................ .. Id e m .........  I d e m . . . . .  750.000 44*89 89.475
D. M ariano M e d i n a . . . . . . . . , ; .  M a d r id .... Id e m   45.000 44*99 5.395‘50
D. R obustiano A r c e ; .    . íd e m      Id em  . . . . .  450.000 42*45. 48.225
D. R afael L ópez...................   Idem  . . . . .  Idem     87.500 4220 40.675
D. Pedro O ros   . . . j .  Y . Idem . Id e m   . . 90.000 4220 . 40.980
D. Ildefonso Gallo  .......... Id e m ..........  Id e m .........  426.000 4223 45.409*80
D. Joaquin Mendez...................   Id e m ...........  I d e m . . . ' . .  850.000 42*23 403.955 *
E l m ism o .       Idem  . . . . .  Idem .v . . .  4.000.000 42*23 422:300
E l mi s m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m . , Id em ..,. .... , 4.025.000' , 42*23  ̂ . 42o,357*50
D. Eduardo de L a rre a .   íd e m   í d e m   Í00.G00 4224  42.240
D. José C osm en ..        Idem . . .  . . ' Idem V.V .V  *' v  ‘425.000 42*24 * 45/300
D. Francisco M onasterio ... . . .  Id e m   Idem  . . . . .  475.000 42*24 24.420
D. Miguel G arcía H ernández , i * ‘ídem  . . . . . '  Idem  . . . . .  425.000 42*25 45.342*50
D. Pedro F u en te s      . . r ‘ídem  . . . . .  Idem  . . . . .  225.000 42*28 27.630

T otal .   6.623.500 800.700*30

' PROPOSICIONES DESECHADAS.

Y  . . . . . .  v  ̂  ̂ Cantidad

IN T E R E S A D O S .....................................................^
■ ___________ ~; ceden. ■ Rs. vn.

Por no estar firmada la proposición 
D. Manuel de E s tre m e ra ..  .............   i i ' M adrid ... . . .  In te r io r .... 800.000 14

-p . . Cantidad
INTERESADOS. . de donde°pro- de Deuda. o f r ^ l d a - Cambio.

ceden. Reales vellón. Rs. vn.

P or estar equivocado el cambio.
D. M artin Lezcano......................................  M adrid........... In te rio r ..*  4.000.000 44.000*75

P or estampar en fracción los céntim os del cambio.
D, R am ón G a llo ..  ............  M adrid...........  In te r io r . . .  450.000 ,43*42%

N o t a .  Debiendo tom arse la cantidad de 42.431 pesetas 93 céntim os que fa lta  p ara  com ple
ta r  la  .de 843.432l23 señalada p ara  la subasta, de las proposiciones presen tadas al tipo de 42*29 
por 400 que á continuación se expresan, la  adjudicación de las que corresponda se h a rá  por 
medio de sorteo, según se previene en la base 40 del anuncio  de la  subasta , publicado en la 
G a c e ta  del 45 de Enero próxim o pasado. Dicho sorteo se celebrará an te  la  Ju n ta  el dia 8 
del actual, á  las doce de su  m añana , por medio de bolas que representen  los mispaos núm eros 
consignados en los respectivos docum entos de depósito.

. . ■ Cantidad
Número t> ■ Clase o f r e c i d a ,

del depósito; INTERESADOS. Provincias. de Deuda. —
  Pesetas.

208 D. Francisco G onzález...........................  M adrid  In te r io r   400.000
14 ■ D. Félix  Moreno Q uegles.................... Id e m   I d e m   12S.OO0

207 B. Francisco González   .............. .. Id e m .............. Id e m   175.000
• 221 D. R a m o n e a r ía  A rr ió la .................... I d e m . . . . . . .  I d e m   250.000

229 D. Juan  R am ón-.   Id e m   Id e m   250.000
177 E l m ism o.------------------------------- - Id e m    Id e m   250.000
176 i E l m ism o   .................. . . . . ; ............ Id e m   I d e m .   250.000
175 E l m ism o___ . . . . ........... .........................  Id e m ............  I d e m . . . . . .  250.000
474 E l.m ism o ......  ........ ...........................  I d e m . . . Id e m   250.000
n59 D. E. de Selgas ...........................  Id e m   Id e m   500.000
206 D. Francisco  González   ...........................Id e m ............... I d e m    550.000
181 ■ D. José P o r ta le s   ............................... Id e m   Id e m   568.500
228 D. Juan  R a m ó n ........................... .. Id e m   I d e m   785.500
205 D. Francisco. González  ........   . . .  I d e m . . . . . . .  I d e m . . " . . . .  800.000

90 D. B runo ,M artin . ..............  Id e m ------- . . .  I d e m . . . . . .  1.175.000

........................ . . .  6.213.000

M adrid é d e  Febrero de 1877 .=E l Secretario , P. O., E duardo  A lvarez Quiñones.===V,* B,"== 
E l D irector general, Presidente, M aldonado.
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D ire cc io n  d e  Tesoro público y O rdenación gen era l 
de Pagos del Estado.

E sta  Dirección lia dispuesto que el dia 7 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería C entral á los con tra tistas por se rv i
cios de guerra y  otros conceptos el resto  de los créditos com
prendidas en la  relación del sexto grupo, tercera cuarta  parte, 
con el núm. 97, los núm eros 93 al 108 y parte del 109.

Madrid 6 de Febrero  de 1877.-= E l Director general, E elie- 
níque.

Direccion de la  C aja general de D epósitos.
E sta  D irección g en e ra l ha acordado los pagos que se e x 

presan á continuación para  el dia* 10 del corriente, de diez á 
dos de la  ta rd e :

R esguardos am ortizados, sorteo de 80 de Jun io  de 1876, 
facturas núm eros 4i9 al 428 de sen alai;, le uto.

Bonos del Tesoro, prim er sem estre de 1876, bola nú in . 11 
de sorteo, fac tu ras  núm eros 81 al 90 de id.

Madrid 0 de Febrero de 1 8 7 7 .- -El 'Director g en era l, C ar
los G rotta.

T eso rería  C entral de la H acienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 8 del 

corriente, de diez de la m añana á dos de la  ta rde , sa tis fa rá  
esta T esorería C entral las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la p rim era  am isión, vencí .aviento de 30 de Junio 
de 1876, señaladas con los núm eros del 1.220 al 1.248 de p re

sentación y 320 á  348 de sorteo para  el pago, im portan tes 
30'946 pesetas.

Madrid 6 de Febrero  de 1877 .= E i T esorero C e n tra l, F ra n 
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el d ia  8 del 
corriente, de diez de la  m añana á dos de la  ta rd e , sa tis fa rá  
esta T esorería C entral las facturas do cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda em isión, vencim iento de. 30 de. Jun io  
de -í 878, señaladas con los núm eros 449 y 160 de presen tación  
y £49 á £50 de sorteo para  ei pago, im portan tes 4.005 pesetas.

Madrid 6 de Febrero  dé 1877 r= E l Tesorero C e n tra l, F ra n 
cisco de Goicoechea.

M INISTERIO DE FOM ENTO.

DIRECCION GENERAL BE INSTRUCCION PÚBLICA.
PROPIEDAD LITERARIA.

Rea c ión de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Enero de 1877, en cumplimiento de lo prevenido en el art . 13 de la ley de Propiedad literaria de 10 d 
Junio de 1874 .

DiaS. Titulo de las obras. >
i

Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

£

1 - ;;..... ..............  ••

Guia pr¿kíiej, de leg islación  p ro v inc ia l y  m un ic ip a l, com prensiva
LIBRO S.

D. José Domínguez y  D. A ndrés Ro- Los autores............... .• ¿. . ............... U n tom o en 8.°
Id. ' E l derecho al alcance de todos.—Jurisprudencia  popular.—E l tes-

E l a u to r . .............. ......................................... Idem id ..
3 El cielo en 1877 ó calendario conocido por E l antiguo  y prim itivo

Id em .........  .................................................. Idem id.
Id. Mi método de respiración artificial en i a asfixia y  el síncope.—T ra 

ducción de G uillerm o V ilar de F elabert y V erdaguér......................
Las dcctrioas fundam entales re inan tes sobre el delito y la  pena en 

sus in terio res contradicciones.—Traducción de Francisco  G iner.—

E l tr a d u c to r . .............. ..................... .......... Idem en 4.°
4

D. Victoriano Suarez ........ Idem  en 8.°
5 De la acum ulación ó división d é la  propiedad territorial.-—Memoria 

lau reada  con el accésit por la Real Academia de Ciencias mora™
D. Francisco de U hagon y G uardam ino. L a A cadem ia de Ciencias m orales y

p o líticas............... .. Idem en 4.*
Id . D iscurso leído en la Ju n ta  pública celebrada el 31 de Diciem bre 

de 1876 por la R eal Academia de Ciencias m orales y políticas en
m em oria de su fundación y para la distribución de p rem ios.........

E ea l A cadem ia de Ciencias m orales y políticas.—R esúm en de sus 
actas y discurso leídos en la Jun ta  pública celebrada el 31 de Di
ciem bre de 1876 para  Ja d istribución de prem ios y en m em oria 
de ia fundación del c u e rp o ..................... ...............................................

íd em . 4 , ........... .. .................... Idem  id.
Id .

üiXCiiio. oí*. jl>¿ iuuúuei /i.ivneo iviai biug¿»

Excmo. Sr. D. Fernando Alvares y el 
Exemo. Sr. D. Manuel Alonso Mar-

Idem ....................... ................................ Idem id. 

Idem id.
í...... 8 R ev ista  E uropea.—Ano III.—1Tomo V III. (Com prende lo s  núm eros 

publicados en los m eses de Julio á D iciem bre.)—Véase en tregas..
A lm anaque del empleado para  el año de 1877.—Año IX ....................
H istoria  de ciencias é in d u strias  coetáneas y de sus ú ltim os p ro 

gresos.—Cronicón científico popular.—Bienio p rim ero .—Segunda 
edición corregida y au m en tad a ....................................... .......... ..............

Varios.......... . . .  0 . . Eduardo de Medina........... ................
10
Id .

»

D Em ilio H üoliu . *

E l a u to r . ................................... ...................

Id em ........... .. o .. ...................... .. o

Idem  en 8.®

Idem  id.
Idem  id.

Idem  en 4.®
Idem  id.

Idem  en 8.°

Idem  en 18.®
Idem  id.

U na hoja en folio, 
Un tom o en 8.° 
Idem  id.
Idem  id.

Idem  id.
Idem  id.
Idem  id.
Idem  id.

Id . Idem id .—Bienio segando.—Tomo I ............................................................. Idem Idem »• «b* . . . . . . . .  ................
P Id .

j
De la A rsenieoterapia.—Discurso que para  la  obtención del grado 

¡ de Doctor en Medicina leyó an te  la F acu ltad  de M adrid................. D. Amaro Masó B r ú . . . . . . . . . . .  . . . . . ídem  .................. .................................... ..
11 Los amores.—Obra e n tr e te n id a . ..................................... ................. ........... D Eduardo L oopz B sr,”o Idem •
12 Curso de F ís l logia según Jas lecciones del Profesor K üss.— T radu

cida al castellano de su tercera  y  ú ltim a edición, por D. Jaim e 
MUjavila y R ibas, con 160 figuras in te rca ladas ................... . ............. Dr. MatMas D u v a l...................................... E l trad u c to r .. .......................... ...............

15 Aeren na de bolsillo, verdadero inseparable ó libro de Memoria pava 
1877, con el calendario y  guia de M a d r id . .................. .. » D. Carlos B e illy -B a illié re ............. ..

Id . A ^  n<»a módica p ara  bolsillo ó libro de Memoria para  1877............... » Idem  . . .
I d . T a if a s  ju r  las cuales han de liqu idarse  todos Jos docum entos s u 

jetos al im puesto sobre derechos reales y trasm isión  de blenm 
con arreglo á b  prevenido u i pJ arL 13 de la  ley de P resupuestos
pura ( i ano ivonó- ic o  de 1876-77............. ............................... .. D. Ar¿nré< C otrino y VaiV-ciUc Ti' ] *rn tr.-y»

18 V f r  de la luLfií i a, i U o  moral y re l ig ioso . ............................ ............ D.. M anuel P eñ a lv a " ...............
D. M anuel González A lv a re s .. . . . . . . .

Idem
Id . Fluid ag io  infantil u i  pú Jugos en pro -h y en v e r s o . . . . . . .................. Id em ......... .....................................................19 Leyes electoral m unicipal y  provincial de £0 de A gesto de 1 8 7 0 ... D. Andrés B la s .................. ................... . . Id e m ......................... * .................................
90 | L uchas de am or 1. y i da InM urlco-dram ática en tres-actos, original 

y en v r s o , . . . *  ................................................ . . . . . . . ......................... ' Mar iano Catalina T í ]  £»YY'}n Siria  y el Líbano ------------ ----------------------------------- ----------------------- 13 M a Ti n 13 Oí i miar* a f r] kv,
b T ra w bn de trigoin r r ‘t r i a ........... .. ....................................................... O. Ls;''0 Maní& B'ftoco de Oob-’ Iflfai
kIj r|Tah d í de J'is orn vmr-s la tinan ............................................... ............. f  f-• i l  ̂<l-‘ í X* ‘ ■ i tf -rP  í"i* 1 *4 Ĉ r ri 1 ' j n E l -autor y  la Sociedad T ipográfica.. . .27 U jnLstaciun v las m guatas del p”c g a m a  g riera! relativas á Geo

grafía postal en España primera, segunda y tercera sección y 
Geografía postal y universal ................. , . . .  . . . . .

, JL /vIJj.  ̂ J  Cu’ ! G H v  O fü iw - 'v li

i g H in  rf»N m  a  V 7" -b f> n  nUj t t  n  13 r. 4-%-i ^7

89 Cantares de Vuelta-Ah rg j ,—B . guada ed ic ión ... . . . . . . .

u . iZiuguLio ue v masco y u . rvaiael 
G onzález........................................... ‘Los a u to r e s . . . ............................................ Idem  id. 

Idem  id. 
Idem  en 4.°

Idem  8.®

U a  G uajiro . ..................................................
José Román L ? a l . ........................

L a  Propaganda lite ra ria  de la  H abana. 
Idem  ........................................ ,Id .

Id .

Id . |

M liad1 * h i Hf ien. . . . . . . . . . . . . ___ ______ _________________________
Fpi• u rio r!e i :i n Tlpz líbro do Jf r rnr a p ipa l r » as d r i r truc-

C10 TI p 11 í IU1 i! J a . . . . -_______ . . . . . . . ____.......................................
Li is aman b 1 ib  Ib  i ri lo na i Cilla nueva mi un u e tj y n i vevs _

L 11 j  ̂ i i ib " í 1 r r j M i i V r b ..................... . . . ......................... ..

D. Eduardo Sánchez G a r r i d o . . . ........... E l a u to r ...................... ...................

D. Eduardo de Padeció . . .  . . h  m n  o n : i r\ f -T  i f\ c', I  rr»
Id. E l  , ñu - n ni l i j .  i i b  i i v a  I it u í h i r i fin, 0 r n u s m  

pro..i y  ri .r .o . m i ¡g ioa J.. ................. ............................................ , l i ‘v'io A n l *  <'■’( f~< ini 73 i r'' ri T V  —> ■u.-i/s T
Idem  id.

Id .
Id .

TVI

uj» tu k.Aí\}& vui i íGJi y x i jj. Qt Uifiíun*- 
gmez......................................................... D. José M«ría  Abóles Idem  id.

Idem id.

Idem  id.
Idein id.

Idem  id.

U n cuaderno en folio, 
ídem  id.
Idem  id.

Idem  id.
Idem  en 4.°

Idem  id.

Idem  id.
Idem  en folio apaisado.

Idem  id.
Idem  en folio.

Idem en folio apaisado* 

Idem  en folio.

aj 1 r f r 1 r 11L i M L f ¡ N1 J r j 1 i 1 1 S l “ i n ' p i vL s o,
ID b  C mí í-i u » 1 n i ¡i i o u  1 , i ¡ , , r, r i . jj',3 .L ,jluu j(ii 

rn bou uliü o ii i j rLi Mm u R Ra « , * pilíM . ta
efiteitm . ............. ................. .......................................................................

P ^  n ti b gr-i i u j ut1 Meo ' mj ni u u ubn ; , m  rr\* V /  up*b" 
ion la misma n m b1 juintr* pui b fi ni uii o.' y < ji vrar ' - ' < ‘o— 

ginal-----------------------------. . . . . . . . . . ___________

D. José Veiazquez y S ánchez .. . . . . . . . E l a u to r ............................... .. .........

D. José Sanz F e ro z ..................  „ Eduo/rdo 111 d a lg o . . .  ............................. .luí.
Id. D. Jóse Jaeksoa Veyan . . . . .  . . . . . . □; A lonso G u llo n ............... ..

Id e m , „ , .  ,

10
I d ,
Id . ¡ 
9A ;

15
16 j

Id .

18
U

*5
£0

Id .

r j 1 vu  v  d t im b  ib  r ' h r p v 1 1 oo
iT do m c 11 r. j  ¿ir \ 11 i /a Jm Ir ) t . uf f i f i m
Am*. ’ i u q 11 i A  s ,oñ 1 j ni miv u ñC a , ./ .  * .*"."**.***[ 1 * * *  * * .*
* 1A  Mr i f "b* D r  Tb  Irlo , i , r ' 1 p Jm  u i p o  jk p  t,u

ULN’Uliud' fui l.'/'UíO ................

MÜSIGÁ. ■
D. Federico C hueca .................... ..
D. José H u r ta d o ............. *....................
I d e m . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  .

I d e m ................................................................

José Campo y  C a s t ro . . ...................................
Idem. ................................ •................................ ....................

Id e m ......................................................................... ...  .  ,

L  A l vareo . . . ...... ............... "Pablo M a rtin ..........................:A mi ur adr,J ...'"Creí ib paro en -i, r ..........*.......... . . . . . . . 13. José Esta ¿Toiiii..................... .. Soler v  Oovnnañía............................ ..xx.gMm. á eaum * v , cj > ci^uuioairj.ujLnto de erm oníim i y 
Vir-jru! c e i lo .................................................... ....................... .. #

‘'Otete .¡a i'i iO.í. s í  cuatro vooru , con órgano'éxprégiVo ó ü ñ o
V;ün o y c :::yi.......................... ............................" j

Lago áe pmta., vr¡: o ? pemu pinna, seg ún !a  edición.
rí^curvúcü  (mRorno, mandolina la. arreglada para  banda m ili tar  ñor

B.  Lindó ................................................  f ..............................  ........*1 '
Atila do V e r 7», b .  . /  * d para piaou ó. cuatro m a n e s . .

D. Nieornedes F r a i l e . .................. •............ D, Bonifacio Eslava..........•.........................

I d e m ........... ’.............................................
O. M. ZabaJa . . . . . . . . . . . . . . . . ___

E. Pal-id Uño................... .. ...........

ídem ........................... .................................. ..
Pablo M a r t in ........... .....................................

Pí A ní.rm-in B.r. rr> raua xr AndR
N icolás T oledo ...................................... K1

F an tas ía  sohjm n unjo de Ja ópera La Africana, del maestre* Me-
yerbeer, cono-n-.r.o.tu para banda mili tar  ............................................. "

; La Marse Íleo o, z n - mía en tres ictos, letra de D. Miguel RaimU Dar- 
^or¿, redua.wOu jem i l  A. L. A m u g ro .—Inúui.1. C-—Estrofas’ cíe 
r  lora para p la no . . .  . ................................. .....................

A lvaro M üpayer............. ..................... 1) An tnyi í c\ T? rn p rn v  A ti ñ \f\

D. Manuel Fernandez Cabal Ja* o ......... .. I d e m .................. .............................................
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Lias. Título de las obr as. Autor ó traductor. Editor ó  propietario. Tomos y tamaño.

£ Obras médicas de Sydenh&tn. Texto latino de la edición veneciana 
de 18-35, versión castellana y estudios sobre las mismas obras, de
D. J oaquín Rabana que. Entregas 9.a a- 16. ...................... • • • • •

La Familia, revista del bogar, ilustrada con fotografías. Año Ií. Se-

ENTREGAS.

Tomás Sydenham.................................. D JoC'Ouin R,r«raraquo.................... Ocho cuadernos en 32 

Uno en 45Id. » D. Emilio Ruiz de Snlazar.............
Id.
3

Varios......... ........................ . D. Eduardo de Medina.......................... Idem id.iie VISta .&U?uDCa.—iN iim. ihm. rvii’J n i. x u ií... u « .......................... .
Repertorio anotado de Legislación y Jurisprudeneia.—Jurisprutien-

La Redacción de ia Revista de los T ri
bunales. ................ .............................. D. Valentín Torrecilla............ . Idem en 85 

Dos en id. 
Uno en id.

Id. A: 
Id,
8

10

Idem .................... . . » ................. .......... Idem ................................................
ídem ................................................ . Idem.................. -......................... .
V anos................................................... D. Eduardo de Medina........... : Uno en 4.°

panel económico para escribir la letra española en las Escuelas.—*
Eugenio Córdova y Hernando... . . . . . El au tor........................,•........................ Una hoja en 8.°

Boletín de la Sociedad Geográfica de Madrid.—Tomo I.—Núm. 8. 
La Academia, revistado la cul tura hispa ao-por tugue latino-ame

La Sociedad Geográfica de M adrid.... 

V arios.......................................................

Idem......................................................... Un cuaderno en 45 

Idem id.

Idem icl.

i a .
11 D. José Gií D orregaray.....................
Id. Tratado práctico de las enfermedades de las vías urinarias. Tra

ducido al francés por Martin La barraqué y Caín p énon, precedido 
de las lecciones,clínicas dadas en ei. University College Hospital. 
Traducido y anotado por líue y Gínoux. Vertidas al castellano
por D. Pablo León y Luque.—Cuaderno o.° con figuras...............

Tratado elemental de Patología externa. Traducción de D; F ran 
cisco Sardana y Villanueva.—Tomo £.° Entrega 6.a-—Tomo III. 
Entrega 5 a con íi:yoras intercaladas, ...........................................

Sir Henry Thompson..................... D. Carlos Bailly-Bailliore....................
« »

E. 'Follín. ....................................... Idem ............................................. .. Dos en 8.°
1£ * Diccionario general *de legislación española» civil y penal, canónica 

administrativa v 'marítima de la especial de Indias.—Entregas
0 a y 7 a •. . . . . . . . . . . ............................................... .......... Varios...................................................... D. Celestino Mas y Abad..................... Idem en 4 .° 

Uno en id.

Idem id.

15
16

RpvUfa En remes_Núm 4.51.—Ano IV. Tomo I A . . .............. Idem. ............7 ............. D. Eduardo de Medina.. . . . . . . . .
La Familia, revista-del hogar, ilustrada con fotografías.—Año II. 

Secunda éooca.—Núrn. 36............... ... .................., • » . . ......... . » D. Emilio Ruiz de Salazar...................
££
Id.

Revista Europea -—Núm. 15£.—Año IV. Tomo IX..................... Varios ............ .................. D. Eduardo de Medina................... Idem id.

Dos en id.

Uno en folio.

Uno en 8.°

Idem en 4.° 
Idem id.

Idem id, 
ídem en 8.°

La Academia, revista de la cultura hisoano-pert-uguesa, latino
americana.—Torno L—Números £.° y 3.° con grabados................

Diccionario razonado de Legislación y Jurisprudencia,.nueva edi
ción reformada y considerablemente aumentada, por D. León Ga
lludo y de Vera y D. José Vicente y Garavantes.—Entrega 6.a dei 

* tomo I V ............................. .......... ................. . « . . . .................

Idem ............. ........... ........... ................. D. José Gil Dorregaray................
£4

D. Joaquín Escriche............................ Doña Engracia Biec........... ...................
£6 Elementos de Patología quirúrgica. Traducción de D. Ramón Serret 

Comir> y I). Manuel M. Carreras Sanchis.—Segunda edición con- 
siderabíemente aumentada.—Tome II. Segunda parto con figuras. 

La Familia, revista del hogar, ilustrada con fotografías,—Año III. 
SePTiüría éooca.—Núm. i ................. • • ........... ............................ .

A, Neiafoxx............................................. Los traductores........................
£7

D. Emilio Ruiz de Salazar
£9 Revista Europea.—Núm. 453.—Año IV. Tomo IX ........................ Varios.. . . . . . . . . . . . . D. Eduardo de Medina...........................
Id . La Familia, revista dei hogar, ilustrada con fotografías.—Año III. 

Secunda época. Núm. £ . . . .  . . ............................. .. . . . . . . . . D. Emilio Ruiz de Salazar
81 Diccionario general da Arquitectura é Ingeniería.—Entrega. ! ,a---- D. Pelayo Clairac.. • El autor.................... : .................... ... .
Id . / .Diccionario geográfico, histórico, estadístico, arqueológico, artísti-.. 

' co-industrial, político, bibliográfico y biográfico de España y 
sus posesiones do Ultramar.—Tomo I. Cuadernos 5.° y 6,°............ D. Francisco J. Moya y D. Agustín M. 

de la Cuadra....... ..... ..........................

f

Los autores............................... ... Dos en 4.®

.Uno en id.

Uno doble folio.

Id. La Academia, revista.de la cultura hispano-portuguesa, latino- 
americana Tomo I.—Num. 4 .°, con "grabados............................ V arios................. ............................... D. José Gil Dorregaray • •

15 El Real Monasterio de San Lorenzo del Escorial.—Entrega £.a— 
(Cuatro cromos de ü‘334 0l£55.).................................... .

ESTAMPAS.

D. Juan de la Puerta Vizcaíno........... D. Ignacio de Aranaz

Madrid 1.° de Febrero de■1877.=EI Director general interino, José de Cárdenas..

U n iv e rs id a d   Central. 

Secretaria general.—Primera enseñanza.
Conforme á lo dispuesto en los artículos 185 y 187 de la 

ley de Instrucción pública vigente, y en la Real órden de 10 
de Agosto de 1838, ñau da proveerse por concurso las -Escueias 
que resultan vacantes en ios pueblos que- á continuación se 
expresan:

PROVINCIA, DE MADRID.

Escuelas de niños. .
La de Moraleja de Enmedió, dotada con el sueldo anual 

de 500 pesetas.
Escuelas de niñas.

La de Torrejon de Yelasco, dotada con el sueldo anual de 
550 pesetas.

La de Pozuelo del Rey, con el de 416‘50.
La de Nuevo-Baztan, dotada con el sueldo anual de £75 

pesetas.
PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuela de niños.
La plaza de Auxiliar.de la elemental de Manzanares, dota

da con el sueldo anual de 550 pesetas.
La Escuela de Aldea de Hoyo, con el de 500.
Las de las aldeas de Pobládmela, Fontanosas yTIuerte- 

zuelas, con el de 437‘50 cada una.
Las de Caracú el, Los Pozuelos, Retuerta, Tirteafuera, y 

Villar del Pozo, con el de 375.
La plaza de Auxiliar de ’d de Vutlahermosa, con el de 366.
Las de Puertollano y elor cnP . ¿e Mein brilla, con el de 865.
La Escuela de Navas de L a l. , con el de 3l£l5Q.
Las aldeas de- Enjambro y Veo,,illas, cou eí de 27o.
La de Gargantiel, con el de 230.
La plaza de Auxiliar de Pieár&buena, con el de £00.

Escuelas de niñas.
La plaza de Auxiliar de la Normal de Maestras de Ciudad- 

Real, dotada con el sueldo de 375.pesetas.
La Escuela de Saecrneta (nueva creación), con el de 300.
La de Valdera&nco, con el de £91‘£7.

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.
La de Olmeda de la Cuesta, dotada con el sueldo de 3QÓ pe

setas.
La de San Pedro Palmiches, con el de 31£‘60.

. Escuela de niñas.
La de Valparaíso de-Abajo, dotada con el sueldo de, 4 i6‘50 

pesetas.
La sustitución de la de Villa garcía, con el de £08‘£5.

PROVINCIA DE GUADAL AJARA.

Escudas de niños.
Las de Toráesilos y Uceda, dotadas con el sueldo de 6£5 

pesetas.

La de Madrigal, con él de 307T>0.
Las de Querencia y Hortezuela do Ocen, con el de £90.
La de Átique, con eí de &£5.
La de Pardos, con el de £10.
La de Tordelpalo, con el de Í60.
Lacle Novella, con el de d.18‘75.
La de La Barbolla, con ei de 77*50.'

Escuela de niñas.
La de Ledanca, dotada/con el/sueldo anual de 446‘5,0 pe

setas.
PROVINCIA DE SEGOVÍA.

Escuelas de niños.
La sustitución de la de Riaza, dotada con el sueldo de 550 

pesetas. (Conforme á la orden de 7 de Enero de 1850, y con 
sujeción á la de 1£ de Junio de 1875.)

La Escuela de Miguel Ibañez, con el de 3£5.
Las de Akíeonte y Santovenia, con eí de £75.
La de Mata de Qniníanar, con el de 187*50.
Las de Sotos de Sep.úlveda y Valles de Fuentidueña, con 

.el de 150.
La de Burgomillodo, con el de 190.
Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, 

los Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y decente 
para sí y su familia, y las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan pagarlas.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes, escritas de su 
puño y letra, en ei término de un mes, á coxitar -desde el día 
en. que se publique este anuncio en ei Boletín oficial de la pro 
vincia á que corresponda la vacante, á la Junta de Instruc
ción pública de la misma, acompañada, de una certificación de 
buena conducta, expedida por la Autoridad competente, y de 
la hoja de sus méritos y servicios legalizada por el Secretario 
d é la  Junta provincial y visada por el Presidente, en la que 
harán constar bajo su firma todos los que reúnan, así como 
el título que posean.

Seguí/ lo prevenido en la ley y en la Real órden ántes 
mencionada, tienen derecho á ser nombrados en virtud ds 
concurso para Escuelas incompletas y de párvulos todos los 
Maestres de primera enseñanza y ios que sin serlo posean el 
certificado de aptitud do que habla el art. *i8i de la ley; para 
las elementales'cuya dotación no llegue á 750 pesetas en las 
de niños y á 500 pesetas en las do niñas, todos los Maestros 
de primera enseñanza; para las ele ia misma ciase cuya dota
ción no exceda de las cantidades expresadas, los Maestros que 
regenten otras Escuelas obtenidas también por oposición ó 
por ascenso, síerdp'C que cuenten tres añü$ por lo menos de 
buenos servicios en las mismas, y  que eí sueldo de la Escuela 
á que aspiren no exceda en más de £50 del que disfrutan; para 
las Escuelas superiores los Maestros con título de esta mase 
que tengan los requisitos exigidos para estos últimos. Los 
Ayudantes ó segundos Maestros con título que hubieren obte
nido sus plazas por oposición, podrán también ser nombrados 
por concurso para Escuelas dotadas con igual sueldo al que dis
frutan.

Lo que de órden del limo, 3r, Rector de esta Universidad

se publica en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial para co
nocimiento de los Maestros que aspiren á las vacantes que se  
anuncian por este edicto.

Madrid 5 de Febrero de 1877.=—IS1 Secretario general, José 
de ísasa.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administracion económica de la  provincia 
de M adrid .

Ignorándose el domicilio de los herederos de D. Manuel 
Moredas, vecino y del comercio que fué de esta Corte, y Co
misionado, en unión de I). Simeón Ladalid, déla Caja de Con
solidación j  Extinción ds Vales eñ Enero do 4844, so les cita 
por este tercer .edicto para que en término de 10 di as, conta
dos desde su publicación, se sirvan personarse en esta depen
dencia, Negociado de Alcances, con objeto de enterarles de un 
asunto que les interesa; en la inteligencia que do no verificar lo 
en el plazo dicho les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Febrero de 1877.=fíi Jefe económico, Agustín 
Gen on.

Administracion del Correo Central. SECCION DE LISTA.Cartas detenidas por falta de franqueo 

en el dia 5 de Febrerode 1877.

" ’ >77
Núm. 50 Demetrio VafuHin.—Barredo.

51 Eusebio Romea.—Zaragoza.
5£ Dolores Rojas—El Pego.
53 Félix Magma—?,>:• i, irron.
64 Fernando IV ñ . ¡; u:.«a.—Andújar.
55 Fernando Alga"11 .—Valencia.
66 Hijos de Per- /í A len—Oarabanchcí.
57 Matilde del Ei o,—han Fernando.
58 Manuela Valero.—Cuevas,
69 Manuel Casta ñon.—Vaiíadolicl.
60 Ptdro Rizzoli.—Murcia.
61 Santiago Col.—Linares.

' ¡Umind 6 de Febrero da ¿577,= El Admúihm&A;, Marhn 
Botella.

Administracion economica de la provincia
d e  V alencia .

Pliego de condiciones económicas bajo las cuales se han de su
bastar las obras de reparación que han de efectuarse en la es
calera y corredores del local que ocupa la Administración eco
nómica de Valencia.
1.a La subasta se celebrará en M despacho del Sr. Jefe eco

nómico, á los 15 dias de ser anunciada en la G a c e t a  d e  M a  
d r i d  y Boletín oficial de l:i provincía,^bayo La presidencia, de 
dicho Jefe, con asistencia del Jefe de la Sección administra- 
trativa y el de Intervención, y ante Notario público* 1
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2.a Np se o ’dm ítirán  postu ras que excedan de la  can tidad  
de 2 869 pesetas y  24 céntim os, á que asciende el presupuesto 
de las obraq?.

3ri E n  el indicado dia, y  en la p rim era m edia hora de la 
señalada, para  el rem ate, p resen ta rán  los licitadores sus pro
posiciones con sujeción al modelo que al final sc  ̂ expresa, y 
por m edio de pliegos cerrados, cuya cubierta ru b rica rá  el por
tador, entregándolo a l  Sr-» Presidente, quien d ispondrá so va
yan  num erando .

4.a A las proposiciones ha de acom pañarse la carta^de pago 
qua acred ite  haber sido ingresada en la Caja de Depósitos la  
cauitldad de 143 pesetas 51 céntimos. A sim ism o exh ib irán  los 
-postores la  cédula personal.U na vez e n t r e g a d o s  ios pliegos, rio 
po d rán  ser retirados bajo n ingún  pretexto  ni motivo.
" 5.* Pasada la m edia ho ra  m arcada para  la entrega de plie
gos, se procederá á su apertu ra  y lec tu ra  por el orden de su 
¡num eración, Comándese nota del contenido por el ac tuario  do
la  subasta. i

6.a E l rem ate so considerara  adjudicado a favor del que 
hubiese presentado la proposición m ás ven tajosa para  la  H a
cienda; pero no tendrá  efecto ni valo r alguno hasta  que re 
caiga la  aprobación de la  D irección generad de Propiedades y 
Derechos del Estado. E l rem atan te  quedará en la  responsabi
lidad  del compromiso contraído, á cuyo efecto se le retendrá  
la  fianza provisional que hubiese prestado, devolviéndose en 
el acto á los dem ás licitadores sus respectivos resguardos de
depósito. . , ,

7G Si hubiese dos ó m ás proposiciones iguales, se procederá 
á  licitación ■ oral por espacio de 10 m inutos entre los autores de 
las proposiciones que hubiesen causado el em pate, ad jud icán 
dose en el acto al que ofreciese m ayores ventajas, sin  p e r ju i
cio de la superior aprobación án tes indicada.

8 .a Aprobada la adjudicación del rem ate por la. S uperio ri
d a d  y puesto en conocim iento del rem atan te , se procederá a l 
otorgam iento de Ja escritu ra  de contrato, aum entando el con
tra tis ta  el depósito provisional en la can tidad  necesaria h as ta  
componer el 10 por 100 de la can tidad  en que le hubiese sido 
adjudicado el servicio, cuyo depósito quedará- en g a ran tía  de 
las obligaciones de Aquel hasta  la  recepción definitiva de las 
obras.

9.a E l rem atan te  deberá -comenzar y  te rm in a r las obras 
dentro délo s plazos que determ ina el pliego de condiciones fa
cu lta tivas y con sujeción á las cláusu las del m ism o, á cuyo 
efecto o torgará  la escritu ra  pública; y en el caso de que im 
pidiese el otorgam iento de esta, no cum pliere las condiciones 
establecidas ó abandonase el servicio, se tendrá por rescindido 
el contrato  á perjuicio suyo, quedando adem ás sujeto á las 
prescripciones del a rt. 5 /  del R eal decreto de 27 de Febrero 
de 185A y al 9.* del misino, en cuanto á la acción que contra 
él h a  de ejercer la  A dm inistración.

10. Concluidas que sean las obras, se procederá a l recono
cim iento y recepción provisional de ellas, levantándose el 
acta  que acredite haber sido construidas con arreglo ai p re
supuesto y pliego de condiciones del contrato  ; y si resu ltase  
fa lta  de cum plim iento, se obligará ai con tra tista  á que cons
tru y a  de nuevo las obras que no fuesen adm isibles, y si no 
lo verificase, se e jecu tarán  por A dm inistración  á costa del 
mism o.

11. Sólo se abonará  a l c o n tra tis ta  la  obra que realm en te 
ejecute, á  cuyo efecto el A rquitecto Inspector rem itirá  á  la  
Dirección general de Propiedades la  certificación correspon
diente á fin de que se pueda acordar el pago. Tam bién se re 
m itirán  al mismo centro las actas de recepción y la  liq u id a 
ción de las obras.

42. E n el caso de fa lta r el co n tran tis ta  á las condiciones 
estipu ladas, se le exigirá la responsabilidad por la  vía de ap re
mio y  procedim iento adm in istra tivo  de que tra ta  el a rt. 3.° de 
la ley de C ontabilidad, con entera sujeción á las disposiciones 
de la  m ism a y  Ja renuncia  absoluta de todos los fueros y  
privilegios particu lares.

13. La can tidad  que en el presupuesto figura en concepto 
de im previstos, no será de abono al contratista- sino en la 
parte  que le pudiera corresponder como pago de las obras que 
resu lten  adem ás de las presupuestas.

•14. Será de cuenta del rem atan te  el pago de los h o n o ra 
rios consignados en el presupuesto y el de los derechos de 
otorgam iento de escritura, así corno tam bién el de los de i n 
serción de los anuncios de subasta  en la  Gaceta de Madrid .

lo . Form an parte  in tegran te  de este pliego el Real decreto 
de 27 de Febrero é in strucción  de 15 de Setiem bre de 1852.

Modelo de- proposición.

D. N. N ., vecino d e    se obliga á  efectuar las obras de
reparación de la  e sca le ra , corredor y  dem ás del local que 
ocupa la  A dm inistración económica de Valencia, anuncia-sos
e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , d e l  d ía    e n  la c a n t i d a d  d e . . .  .
(por letra), con sujeción al presupuesto y pliego de condicio
nes form ado al efecto.

(Fecha y firma.)
V alencia 5 de Febrero  de 4877.=E1 Jefe económico, Juan 

Oriol.

A dm inistración económica de la p rovincia  
de Zaragoza. 

P or T f 1 v ii Je 41 de Enero  próxim o pasado .se ha d is
puesto s fin c ( bras necesarias p ara  el derribo y reed i
ficación é u  a i i Ju que lim ita  con la calle del Buen .Pastor y 
Barniza, del ex- convento do San Cayetano, donde en la  ac tu a 
lidad  se hal lan instaladas las oficinas de Hacienda pública de 
esta provincia; debiendo llevarse á efecto bajo el siguiente

Pliego de condiciones económicas.
íd  L a subasta se verificará en el despacho d¡ I Sr. Jefe eco

nómico, á les 30 dias de haber sido anunciado en la G a c e ta  
de M adrid y Boletín  (¡letal de la provincia, bajo la p residen
cia dicho Jr fe, con . ’ : A d 1 A fe de la Sección de Pro-
piedeid'-s, A rp d tec io  < , L H v > \ Tute N otario público.

No so a rim u h a  ■ 'a < a ' excedan do "la, cantidad
do i 0,749 pos Has ó2 c .i os, a que asciende el presupuesto 
de las  obras.

S.“ Fu rd ‘i huido d ' r' , y pr im era  medía hora de la se ña -  
L A  ; ,j 1¡ "iC '<, p ” 1 ■*' j ’ ván ios licitadores su? p ropo si-  
cieñe : m  m ’e do r o  ̂dele  que al final se estampa , y por- 
medie o r nV m  ̂ r» os, cupa cubierta rubricará  el p o r ta 
dor, d e h m  (' n i ’ c u t i e r a ! ^  <¿I Sr. Presidente, quien dispon
drá so v a c j  numerando,

■4.a A i/is proposiciones se lia de acom pañar la  carta  de 
pago que coi o ú ro hab e r sido consignada en la Ceja de Depó
sitos la ex v '1 o " * 7 ‘10 pesetas, ó sea el 5 por 100 de la  sum a 
presupuesta. A<5: i A n o  exh ib irán  Ies postores su cédula p e r
sonal. Una veo c b 7e :c d o s  los pliegos, no  podrán se r re tira - ' 
dos bajo v jjp ju  á rm :d  >otiv o.

5.a Xhmafia ia mema lu  x; -nervada para  la en trega  de plie
gos, se procederá á su ap e rtu ra  y lec tu ra  por eí ó reí en de n u 
m eración, tornándose non. rie> conten ido ñor el ac tua rio  de la  
subasta.

H  rem ata se considerará adjudicado á  favor del que

hubiese presentado la proposición m ás ven tajosa p ara  la H a
cienda, pero no tend rá  efecto ni va lo r alguno hasta  que re 
caiga la aprobación de la  Dirección general de- P ropiedades y 
Derechos d-H Estado. .El rem atan te  quedará en la responsabi
lidad del com prom iso con tra ido , á cuyo efecto se le re ten d rá  
la  fianza provisional que hubiere p restado , devolviéndose en 
el acto á los dem ás licitadores sus respectivos resguardos de 
depósito.

7.a Si hubiese dos ó m ás proposiciones iguales, se procede
rá  á lic itación  oral por espacio de 10 m inutos en tre  los fir
m antes de las que hubiesen causado el empate, ad jud icándo
se al que ofreciese m ayores ven ta jas, ó en caso de nuevo 
em pate a l que prim ero la hubiese presentado.

8.a A probada la adjudicación del rem ate  por la Superiori
d ad , el rem atan te  deberá aum en tar el depósito provisional 
h a s ta  componer el 10 por 100 de la cantidad en que le hubiese 
sido adjudicado el servicio, cuyo depósito quedará en g a ra n 
tía  del buen cum plim iento h asta  la  recepción definitiva de las 
obras.
* 9.a Asim ism o, á los 10 dias de haberle  sido notificada la 
aprobación del rem ate  deberá o torgar la correspondiente e s
critu ra  de obligación; y en el caso de que no lo h iciere ó 
abandonase el servicio, se tend rá  por rescindido el con tra to  

; á perjuicio suyo, quedando sujeto á las prescripciones del a r 
tículo 5.° del R eal decreto de 27 de Febrero  de 1852, y ál 9.® 
del m ism o, en cuanto á la  acción q u e .co n tra  él ha  de ejercer 
la  A dm inistración.

10. L as obras serán  com enzadas á los 10 d ías , contados 
desde la  notificación de la  aprobación del rem ate, y  deberán 
ha lla rse  term inadas dentro del plazo de seis meses.

11. T erm inadas que sean, se procederá por el A rquitecto 
Inspector al reconocim iento de ellas; y si resu ltare  que a lgunas 
de ellas no fuesen adm isibles, se obligará  a l con tra tista  á que 
las construya  de nuevo, y  si no se prestase á ello, se verifica
rán  por la  A dm inistración á expensas del mism o.

12. E n el caso de fa lta r  el co n tra tis ta  á las condiciones 
estipuladas, se le ex ig irá  la  re sp o n sab ilid ad 'p o r la  v ia  de 
aprem io y procedim iento adm in istra tivo  de que tra ta  el a r 
tículo 9.° de la ley de Contabilidad, con en tera  sujeción á sus. 
prescripciones y la renuncia  absolu ta de todos los fueros y 
privilegios particulares.

13. Sólo se abonará al con tra tista  la  obra que rea lm en te  
ejequte, á cuyo efecto el A rquitecto Inspector p rac tica rá  la  
medición y  valoración de ella, extendiendo la correspondiente 
liquidación y certificación de su  im porte, cuyos docum entos 
con el acta de recepción provisional, serán  rerniiidos á  la  
Dirección general de Propiedades para  que pueda acordar el 
pago. E l con tra tis ta  responderá de las obras y su conservación 
duran te  el plazo de cuatro  meses, trascu rrido  el cual se le de
volverá la fianza que tuviese en depósito, cesando-la  re sp o n 
sabilidad.

.14. L a  can tidad  que figura en el presupuesto con destino 
á gastos im previstos, no será  de abono al co n tra tis ta  sino en 
la  parte  que le pudiera corresponder como pago de las obras 
que resu lten  adem ás de las p resupuestas, cuyo extrem o se 
ju stificará  cum plidam ente en la  liquidación que form e el A r
quitecto.

15. Serán de cuenta  del rem atan te  el pago de los hono ra
rios consignados en el presupuesto, el de los derechos que le 
devenguen por el otorgam iento  de escritu ra  y el de la  in s e r 
ción del anuncio de subasta  en la  Gaceta de Madrid.

16. F o rm an  p arte  in teg ran te  de este pliego el R eal decre
to de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Setiem bre de 1852.

Hf v ■: n  Modelo de proposición. ?  'A  V  ‘ H
D. N. N., vecino d e . . enterado del p resupuesto  y con

diciones fo rm adas para  la realización de las obras de reedifi
cación que han  de ejecutarse en el edificio ex-convento  'de 
San Cayetano, ocupado por las oficinas de H acienda, se com 
prom ete á rea liza rlas en la  can tidad  d e   (por le tra ) con
sujeción á los referidos docum entos.

(Fecha y firma.)
Lo que en cum plim iento  de lo preceptuado en la  m encio

nada R eal orden se anuncia  al público, á fin de que llegando  
á conocim iento de cuantos deseen in teresa rse  en ella , puedan 
recu rrir  á esta A dm inistración  económica y  en la  m ism a á su  
Sección de Propiedades, donde se ha lla rán  de m anifiesto  el 
proyecto y pliego de condiciones facu lta tivas á que h a n  de 
sujetarse  las obras para  los que in ten ten  conocerlas.

Zaragoza 5 de Febrero de 1877.— Cayetano de las C&ssas.

Comisaría, de Guerra de la Fábrica fundición  
de Trubia. -

El Com isario de G uerra, Inspector de trasportes de la  F á 
brica de T rubia , hace saber que habiendo sido aprobado por el 
Excmo. Sr. D irector general del cuerpo en 29 de E nero  ú ltim o  
el pliego de condiciones para  la contratación por medio de s u 
basta  pública de los trasportes de efectos que hayan  de v e ri
ficarse por cuenta d é la  A dm inistración m ilita r desde esta  F á 
brica  á Gijon y viceversa du ran te  un año, se anuncia  p a ra  
conocimiento h e  las personas que quieran  tom ar parte  en la 
licitación, la  cual tend rá  lugar el dia 12 de Marzo próxim o, á 
las once de la m añana , en la oficina de esta G om isaría. Los 
precios lím ites para  la  subasta  son los siguientes:

Por quintal 
métrico.

Pías. C ó n ts . '

Piezas cuyo peso no exceda de 2.000 kilogramos.. 4*38
Idem id. de 2.001 á 4.000 i d   ...........   4*50
Idem id. de 4.001.á 6.0C0 i d ......................................   ( ‘75
I d e m i d . d e  6.001 á 8.000 i d . ' . . . ............................ .. 2
I d e m i d . d e  8.001 á  40.000 i d .........................  2 ‘25
Idem id. de 10.001 á 13.000 i d ....................................... 2 ‘75
Idem id. de 48.001 á 16.000 i d    3 ‘40
Basas de h ierro colado para montajes de marco

b a jo     ...........  . ..................... . . . ..........   2 ‘25
P ó l v o r a , . . . . .......................... .............................................  %

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, en 
los 10 minutos anteriores á la indicada hora, en fregándose al 
Presidente  riel T ribuna l ,  que es tará  constituido coim gual an
telación en dicho local, siendo acompañadas del documento 
que acredite haüer efectuado en la Caja de la Administración 
económica un  depósito de 750 pesetas, ya  en metálico, ya 
en valores del Estado admisibles según la  legislación vigente,

El costo de la inserción de este edicto en ia  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  será de cuenta  del contratista.

El pliego de condiciones se ha lla rá  do manifiesto en esta 
Comisaría todos los dias, desdólas  ocho de ia m añ ana  h a s ta  
las cinco de la tardo. Las proposiciones 'serán  roriax arias p r e 
cisamente con arreglo al siguiente modelo: 1

«El que* suscribe, vecino de (tal parte),  enterado del a n u n 
cio y pliego de condiciones publicados para  con tra ta r  en p ú -  
blica^subasta la  conducción de efectos que por cuenta  de ia 
Administración m ili ta r  h aya  que verificar desde la  F ábrica

de T rub ia  al puerto de Gijon y  v iceversa du ran te  un  añ o , se 
com prom ete á efectuar dicho servicio á los precios sigu ien tes: 
P iezas cuyo peso no exceda de 2.000 kilogram os, á tan tas  pe
setas el qu in tal m étrico (en le tra  y  sin  enm ienda), y así los de
más, acom pañando la  g a ra n tía  exigida.

(Fecha y  firm a del autor.)»
T rubia 3 de Febrero  de 4877.=M anuel A ller.

A D M I N I S T R A C I O N  DE J U S T I C I A

Juzgados d e  p r i m e r a  instancia.
F ra g a .

D. José M aría de Melgar, Juez de p rim era  in s tan c ia  de la  
ciudad y partido  de F rag a .

P or la  presente requ isito ria  cito, llam o y  emplazo á Pedro  
L ara, José Marín y José V ilaseca, cuyas c ircunstancias y  do
micilio se ignoran, para  que en el térm ino  preciso de nueve 
dias se presenten en este Juzgado á p res ta r declaración en  
causa crim inal que in s tru y o  con tra  los guard ias civiles Ma
nuel Jim énez y José G abar, sobre lesiones y m uerte  subsi
guiente  de Escolástico V illagrasa , el cual era  conducido en 
unión de los nom brados Lera, M arin y  V illaseca desde esta, 
ciudad á la de L érida en clase de presos, en cuyo trayec to  
tra tó  de fugarse el V illagrasa ; bajo  apercibim iento de que de 
no com parecer les p a ra rá  ^1  perju icio  que hay a  lu g a r con a r 
reglo á l'a ley de E n ju iciam ien to  crim inal.

Dada en F raga  á 25 de E nero  de i8 7 7 .= Jo sé  M aría de 
M elg a r.= P o r m andado de S. S., A ntonio  Ibañez.

G ijon.
D. Segism undo G arcía B orron, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de la  m ism a y  su partido .
P o r el presente se cita, llam a y  em plaza á Mateo P laza, de 

nación ita lian a , p a ra  que den tro  del térm ino  de nueve d ias 
com parezca en  este Juzgado á fin de ofrecerle la  causa c rim i
na l que se in s tru y e  en este Juzgado por lesiones á  Mateo; bajo 
apercibim iento.

Dado en Gijon á 40 de E nero  de 4 8 7 7 .= P o r su  m andado , 
H iginio A. P edrosa .

G uadix.
D. Torcuato Casas Pabon, R egente del Juzgado* de p rim era  

ins tanc ia  de esta ciudad, &e.
P or el p resente cito  y  llam o á D. F rancisco  A ntonio Gu

tiérrez Jeyfro, n a tu ra l de Cabezón, Delegado de aprem io de 
este partido, p ara  que en el té rm ino  de 40 dias com parezca 
an te  este Juzgado á eva'cuar la  declaración que le re su lta  en 
la causa crim inal que se sigue sobre robo al m ism o el dia 9 do 
Noviem bre ú lt im o ; apercibido que de no com parecer den tro  
de dicho térm ino  será  declarado rebelde y  le p a ra rá  el perju i
cio que h aya  lugar.

Dado en G uadix á 25 de E nero  de 4877.==Torcuato Casas 
Pabon.-=Por m andado de S. S., A ntonio  Sánchez.

G ran ada .—Cam pillo.
D. José M acías C astellano , Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

d is trito  del Cam pillo de esta cap ital.
E n  v ir tu d  del p resen te  se c ita , llam a y  em plaza por té r

m ino de 20 dias, contados desde su  inserción  en lá  G a c e ta  be 
M a d r i d , al reo F rancisco  G u zm an , vecino de A lora, so ltero , 
e s tu d ia n te , p ara  que se presente en la  cárcel de audiencia  á 
defenderse en la  cansa que se le sigue sobre lesiones g raves 
y atentado á  los agentes de la  A u to rid a d ; encargando á las 
A utoridades su  cap tu ra  y  conducción á este Juzgado .'

Dado en G ranada á 24 de E nero  de 4877 .=José M aría Cas* 
te lla n o .= P o r  m andado de S. S., F ran c isco  de P au la  Mon
tero.

Hervás..
D. M artin Diez y O livares, E scribano  del Juzgado de p ri

m era instancia  del partido  de H ervás.
Certifico que en este m ism o Juzgado se siguió causa  c ri

m ina l de oficio con tra  A gustín  Segur D om ínguez, hijo de Ja 
cinto y de E useb ia  , n a tu ra l de N uñom oral y  vecino de Casas 
del Monte, soltero, pastor, s irv ie n te , de. 25 años de edad, por 
asesinato  de la persona d e 's u  amo Francisco  Delgado G arcía 
de la  Calle, en cuya causa dictó la  S ala  de lo crim inal de 
la  A udiencia de Cáceres sen tenc ia , cuya parte  d ispositiva 
dice así: . •

«Fallamos que debemos condenar y  condenam os á A gus
tín  Segur Domínguez en la  pena de m uer te  en garro te ,  sobre 
un tablado, cuy?*- ejecución tendrá  lugar  en el pueblo de’'H er
vás en los términos prevenidos en el art.  402 del Código pe
nal y  demás disposiciones v igen tes ; y en el caso de que fuese 
indultado, en inhabili tación absoluta perpetua, á no ser que 
esta nena accesoria le fuese rem it ida  expresamente en el in
dulto, y en las costas p rocesales ; reservamos á A ntonia  Mar
tin  Blanco, v iuda del f inado, su derecho para  que pueda re 
c lam ar en el juicio correspondiente la indem nización de p e r 
juicios; y entregúese á la m ism a el seguren ocupado.

Se previene al Juez municipal de Casas del M onté, Don 
Hilario García Garrido, que en lo sucesivo, al extender las a c 
tas de defunción, tenga presente  el art. 79 de la ley de Regis
tro civil, y  m u y  especialmente el 86 de la  m ism a ,  tan  abier
tam ente infringido en la de Francisco Delgado; y cuide d e q u e  
las certificaciones de dichas actas se expidan por el encarga
do del Registro y  no por el .Secretario. E n  cuyos términos 
consultamos la sentencia consultada y aprobamos el auto ele 
insolvencia.

Así definitivamente juzgando lo p ronunciam os , m a n d a 
mos y firm amos.—Rafa el de la P uente  y  Falcon. =  Atan asió 
T u ñ o n .= P ed ro  Grande.—R am ón Villegas. =  Joaquín Sánchez 
Can tale jo.
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P ublicacion .=L eida y publicada fué esta sentencia por el 
Sr. D. Pedro Grande, Ministro Ponente, estando celebrando 
audiencia pública la Sala de vacaciones de este Superior T ri
bunal en el día de hoy, de que yo el Escribano de Cámara
certifico.

Cáceres á £0 de Agosto de 1875.*=Joaquín Muñoz Paga.»
Asimismo certifico que elevada la causa á la Sala segunda 

del Tribunal Supremo, declaró no haber lugar al recurso de 
casación por quebrantamiento de forma ni por infracción de 
ley contra la referida sentencia, y que por Rea 1 orden de 8 de 
Abril último, el expresado Agustin Segur Domínguez fué in 
dultado de la pena de muerte que se le impuso, .conmutándo
sela por la inmediata de cadena perpétua, sin que se rem itie
se especialmente la inhabilitación absoluta perpétua.

Y para que tenga efecto lo prevenido en el art. 914? de la 
ley de Enjuiciamiento crim inal, y en cumplimiento, de lo 
mandado, doy el presente, que firmo en Hervás á 18 de Enero 
de 1877.=Y.° B.°=Alejandro Rodríguez del Yalle.==Martin 
Diez.

D. Mauricio de la Muela y Negrete, Escribano de actuacio
nes habilitado del Juzgado de prim era instancia de Hervás y 
su partido.

Certifico que en la causa que en este Juzgado pende contra 
Telesforo Muñoz Sánchez, por daño, se encuentra la requisi
toria que dice así:

«Requisitoria.—D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de 
prim era instancia del partido de Hervás.

Por la presente cito, Hamo y emplazo, como comprendido 
el núm. 1.a del art. 189 de la ley de E njuiciam iento crim inal, 
á  Telesforo Muñoz Sánchez, cuyas señas se expresarán á con
tinuación, y que se supone se halla en la isla de Cuba, para 
que dentro del término de 40 dias, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado para la  
práctica de una diligencia de justicia acordada en la causa 
que se le sigue por daño ; apercibido de que si no se presen
tare ántes de trascurrir dicho térm ino será declarado rebelde 
y  le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo requiero á las Autoridades de todas cla
ses y agentas de policía judicial, para que procuren averiguar 
el paradero del referido Telesforo Muñoz'Sa-úchez, y una vez 
averiguado, lo pongan en conocimiento de este Juzgado»;

Dado en Hervás á 22 de Enero de 4877.—Alejandro R o
dríguez del V alle.=Por su mandado, Mauricio de la Muela y 
Negrete.

Señas del procesado Telesforo Muñoz Sánchez.
Es natural y vecino de Montemayor, provincia de Sala

manca, soltero, sirvienta, de 21 añcs cié e d a d , de estatura 
alta, pelo castaño, ojos azules, color bueno, cara larga, sin 
pelo de b a rb a : viste chaqueta azul con botones am arillos 
pantalón, de paño del país y zapatos ele bscerro.=Muela.»

Lo insérte está conforme con su original, á que me refiero #
Y para que conste, cumpliendo con lo m andado, pongo la 

presente, que visada por el Sr. Juez firmo en Hervas á 24 de 
Enero de 1877.=V.° B,°=Alejandro Rodríguez del Valle.=M au- 
ricio de la Muela y Negrete.

L a  B a ñ e za .
Licenciado D. Florentino Velasco, Juez de prim era instan

cia del partido de La Bañeza.
Por el presente primer edicto y término de 10 días se cita, 

llam a y emplaza á Francisco Fernandez Calvo, soltero, vecino 
de Alija de los Melones, á fin de que comparezca en la sa la  
de audiencia de este Juzgado* á responder de los cargos que 
contra el mismo resultan en Ja causa crim inal que se instruye 
por robo de dinero á Doña Cármen Martínez Ezcurra, vecina 
de dicho pueblo, la noche del 15 del corriente contra el mismo 
y  otros; y se ruega á las Autoridades civiles y m ilitares pro
cedan á su detención y remisión á este T ribunal con las segu
ridades convenientes,

Dado en La Bañeza á 20 de Enero de 1877.=Fiorentino Ve- ' 
lasco,=D e orden de S. S., Miguel Cadórniga.

L a  M o t i l la .

En nombre de D. Alfonso XII, D. Cárlos Morell y Gómez, 
Juez del partido.

Por la presente cito, llamo y em pkzo’ á les sujetos que en 
la  noche del 41 de los corrientes sustrajeron de casa de Asun
ción Romero, vecina de Almodóvar del Pinar, los efectos y d i
nero que se anotan á continuación, introduciéndose por. la 
puerta de la ca lle , descerrajando esta y un arca donde se 
contenían dichos efectos; asimismo se excita el celo de todas 
las Autoridades y dependientes de la policía judicial, para que 
procedan á la busca y captura de los sujetos, cuyas señas no . 
constan, y caso de ser habidos los pongan con los efectos r o 
bados á disposición de este Juzgado con las seguridades ne
cesarias.

Dado en la Motilla del Palancar á 22 de Enero de 1877.= 
Cárlos Morell y G om ez.=Por su mandado, Santiago López.

Relación de los efectos rolados.
De 8 á 9 duros, 30 rs. en p lata en un duro, tres me

dias pesetas y una peseta, y el resto en calderilla, entre la que 
había 30 ochavos; la  prim era en un bolsillo y la segunda liada 
en pedazos de pañuelo encarnado y azulado con fondo blanco; 
como dos onzas ae azafran en un pañuelo á cuadros blancos y 
negros y un saquito de terliz á cuadros azules y blancos.

M a d r id .-C o n g r e s o .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito del Congreso de esta Corte, se cita, llam a y 
emplaza por segunda vez á D. R,amon M artínez, sus herede
ros ó causahabientes, para que en el térm ino cíe tres días 
comparezcan ea dicho Juzgado y Escribanía del actuario á

contesta? la demandé de mauor cuantía entablada contra los 
mismos porD. Antolin Sedaño sobre prescripción y cancela
ción de una obligación personal de 693 pesetas y 7o céntimos, 
constituida por escritura de 29 de Noviembre de 18Í4 sobre 
la casa núm. 22 nuevo de la calle de San Juan en esta dicha 
Corte.

Madrid 1.® de Febrero de Í877.=V.° B.°=Jaeobo Reca- 
r e y .= E l actuario, por García, Fernandez Viso. X—650

M a d r id .-In c lu sa .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se anuncia al pú 
blico el fallecimiento intestado de D. Nicolás García Par ron
do,vecino que fué de esta villa; y se llam a á los que se crean 
con derecho á heredarle, para que dentro del término de 30 
dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía ¿el infras
crito á usar del derecho de que se creyeren asistidos.

Madrid 3 de Febrero de 1877.=V.° B .°= B a ld a .= E l actua
rio, Victorio Moreno. X -  649Mondoñedo.

D. José García de Castro, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Mondoñedo y su partido.

Por el presente y último edicto llam o, cito y emplazo por 
término de 20 dias, contados desde la inserción de este en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á los 
que se consideren con derecho á la herencia de Doña Concep
ción Andrade de la Cruz, natural y vecina de esta ciudad, 

fallecida sin disposición testam entaria el 27 de Marzo últim o, 
á fin de que comparezcan ante este Juzgado á usar del que les 
asista en el expediente de abintestato promovido por Doña 
Remedios Castro, h ija  de la finada, única que hasta-ahora se 
presentó.

Dado en. la ciudad de Mondoñedo ¿2 4  de Enero de 1877.= 
José García de C astro .=Por mandado de S. S., Nazario Seco.

X—652
San S e b a s t ia n .

D. Pedro Saenz de Russío, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de prim era instan 
cia de San Sebastian y su partido.

Por el presente edicto cito y emplazo al extranjero E. Du- 
preroir y Compañía, representante que fué del casino Cursaal 
de Fuenterrabía, domiciliado que estuvo’ en dicha ciudad, y 
hoy de ignorado paradero, para que en el térm ino de nueve 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a , 
Boletín oficial de esta provincia y.correspondí ente de Guipúz
coa, se presente por sí ó por medio de apoderado en legal for
ma para la formalizaeion de la escritura de venta á favor del 
rem atante D. Joaquin Oña; bajo ap rcibimiento de hacerse de 
oficio si no compareciere en dicho término, parándole el p er
juicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 30 de Enero de 1877.= Pedro 
Saenz de R ussío .=P or su mandado, Felipe Marín. X —653

V a len cia.—S erra n o s.
D. Vieente de Piniés, Comendador de la  Real y distingui

da Orden de Cárlos III, y Juez de p rim era . instancia del dis
trito de Serranos de la ciudad de Valencia.

En virtud del presente se llama por requisitoria y término 
de 12 dias á Vicente Caro y López, natural y vecino de esta 
capital, empleado Ó jornalero del ferro-carril, á fin de que den
tro de dicho térm ino se presente en este Juzgado ó cárceles 
Torres ue Serranos de la misma á sufrir la pena que le fué 
impuesta en causa sustanciada contra el mismo sobre hurto; 
al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de po
licía judicial procedan á la busca y captura de dichp sujeto, 
que conducirán en su caso á este Tribunal ó cárceles refe
ridas.

Dado en Valencia á 24 de Enero de 1877.=Vicente de P i- 
n iés.= P or su mandado, Arcadio Font.

V illa fr a n c a  d e l B ierzo.
D. Francisco Arias Carvajal, Juez de prim era instancia del 

partido de Viilafranca del Bierzo.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Toribio Martí

nez Llanos, natural de Congosto, vecino de Corullon, para que 
en el improrogable término de 20 dias comparezca en los es* 
trados de este Juzgado á ser notificado de un auto que ha re
caído en la causa que se le instruye por in jurias á los agentes 
de la A utoridad; con apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Viilafranca del Bierzo á 19 do Enero de 1877 .=  
Francisco Arias C arvajal.=Por su m andado, Francisco Pol 
Ambascasas.

V illarcayo .

D. Galo Sanz y Peña, Juez de prim era instancia de V illar- 
cayo y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á R ai
mundo Agustino y S o b ro n , natural de AlesancÓ, de 31 años 
de edad, de oficio curtidor, de estatura alta, delgado, cara 
pequeña de buen color, bigote negro, barba poblada y afeita
da, ojos azules, que se presume hallarse en Bilbao dedicado á 
su oficio, para que en el término de 15 dias comparezca en 
este Juzgado á fin de notificarle el auto elevando á plcnario 
la causa sobre tentativa de robo en la fábrica de D. Ramón 
Rasines, vecino de Medina de Pomar ; apercibido que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Viílareayo á 23 de Enero de 1877.=Galo S an z .=  
Por mandado de S. S., Tirso de Pereda.

Viella.
D. Diego Carril, Juez de prim era instancia de la villa de 

Yiella y su partido.
Por el presente se llam a y emplaza á Teresa Sens, vecina

¡ de Aubert, cuyo aóhJ°hio  y residencia se Ignora, pará que 
dentro de 30 dias improrogfibles comparezca en este Juzga
do y por la Escribanía del infrascrito a contestar á la de T 
manda que contra ella y otro ha deducido, acompañada de los 
correspondientes documentos, D. Francisco Arjó de Aubert 
sobre pogo de cantidad, y de la cual le he conferido traslado 
por providencia de este dia. Si así lo hace se le oirá en ju s tk  
cia, y de otro modo se seguirán los autos en su rebeldía, h a 
ciéndosele las notificaciones que ocurran en los estrados de 
este Juzgado corno previene el art. 232 de la ley de E nju i
ciamiento civil, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Viella á !6  de Enero de 1877.=Diego Cami.=^Por 
su mandado, Jaime Portolá, Escribano.  p :

Vinaroz.
D. Antonio Perez González, Juez de prim era instancia de1 

la v illa de Viriaroz y su partido.
Por el presente primero y último pregón y edicto cito, lla 

mo y emplazo á Antonio García y Borrás, conocido por Mi
guel, casado, de 89 afms de edad, panadero, vecino de Penis- 
cola, cuyo paradero se ignora, para que d e n t r o  de! término 
de nueve dias, contadas desde la últim a inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales do  esta p r o v i n c i a  y l a  de 
Barcelona, se presente en este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia en causa que instruyo contra Sebastian Boix 
y Bayarri sobre lesiones al mismo García; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo procederé á lo que haya lugar.

Dado en Vinaroz á 20 de Enero de 1877.=Antonio Perez 
Gonzalez.=Por su mandado, Sebastian Guarch Molinos.

V iver.
D. Manuel Auban y Perez de Montagudo, Juez de prim era 

instancia del partido de Viver.
Por el presente se cita y llama á todos los que se crean 

con derecho á la herencia intestada de los consortes D. Juan 
Oiiver y Andreu y Doña Rosa Posa des Fornas, fallecidos el 
primero en 7 de Octubre de 1864, y la segunda en 4 de Di
ciembre de 1876, á fin de que en el término de 20 días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á deducirlo 
enferm a; pues así se ha acordado en autos que penden á in s 
tancia de D. Fernando Sanahuja Beltran, como marido de Jo
sefa Oliver y Posades.

Dado en Viver á 20 de Enero de iS77.=Mamuel A ubam = 
Por mandado de S. S., José Benages. X—

NOTICIAS OFICI ALES.

Se avisa á todos los que posean acciones de la fábrica de- 
fundición La Madrileña, de la Sociedad en liquidación Here
deros de Rodas y Compañía t se sirvan concurro- pm sí ó por 
persona competentemente autorizada, el dia 28 del corriente, 
á las ocho de Ja noche, á la calle del Desengaño, núm. 14, 
cuarto entresuelo, para asunto que les interesa.

Madrid 2 de Febrero de 4 877. - X —651

B a n co  H ip o te c a r io  d e  E sp a ñ a .

Situación en 31 de Enero de 1877.
PESETAS.

ACTIVO. ---------; ...........
Accionistas.............  »..............  30.000.000
Caja y Banco de E sp a ñ a .  ................. ............  2.496.586*57'
Efectos en ca rte ra ......................... ...... 8.061.566*78
Valores en carte ra ................................................  5.933.865*88
Prestamos hipotecarios ............ . ............  8.754.792*49
Inmueble de la Sociedad. .......................  2.238.135*35
Gastos de primer establecimiento:

Emisión de las acciones.. 17.171*07 
Timbre de las m ism as. . .  150.150

 -------------------  167.321*07
Moviliario y m a te ria l..........................................    405.401*31
Préstam os sobre valores y dobles...................  2.071,975
Cuentas corrientes .    838 313*62
V arios...................................................... ............... 37.036*21
Gastos generales de 1877....................................  45.323*90
Intereses devengados........................    55.447*02

60.805.775*20

PASIVO.
Capital soc ial ..........................................  50-.000.000
Cédulas en circulación  ........... .. S.164. ío2‘4g
Idem por am ortizar..............................................  ^
Idem amortizadas por reem bolsar...........................  15.300
Varios............................................... . ............. 8.898*54
Cuentas corrientes........................... ....... . ..........  144.525*08
Beneficios del ejercicio 1876 (sa ldo )...............  241.337*36
Ganancias y pérdidas del ejercicio. 1877 :

R ealizadas,. .............  44.273*45
No rea liza d as . .........  230.547*58

--------------  274.321*03
Préstamos diferidos.  ..................   49.426*90
Efectos á p a g a r     - * -
Intereses á pagar. * .................................................... 261.075*8 /
Reserva especial.  ..............   717.977*89
Idem obligatoria. 1 0 3 g 6 m 2

60.8G5.77o‘&G

Madrid o de Febrero de 1877.=Couforme -=E! Jefe de Con
tabilidad, Eugenio Chandebois.==V.* B.*=E1 Gobernador, A. 
Llórente. * X - Í3 7 8

C om pañia de los C am inos de hierro de N orte 
d e  E sp añ a .

Como complemento á los anuncios do subesh VI sum inis-
tro de impresos que debe celebrarse e« m V lm  20 fie Febrero
corriente q á las desde la tarde * en oficinas del Cornejo
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de la  Compañía, paseo de R ecoletos, núm. 9 , publicadas en 
S i  y  1.° de Febrero de 1877, se añade lo siguiente :«El Consejo de la Compañía se reserva la facultad de ele
gir entre las proposiciones que se presenten la que mejor le 
convenga.»Madrid 5 de Febrero de 1877.==Ei Adm inistrador Delegado 
©^cargado interinamente de la Dirección, N. Lionnet. X —648

Bolsa de Madrid.

to tia a o io n  oficial del d ia  6  de F ebrero de  4877 , com parada  con
la  del d ia  a n te r io r . \

CAMBIO AL CONTADO.
F o n d o s  p ú b l i e o s >  Z~. —  ~  3 0

Día 5. Día 6.

• Sienta perpétua al 8 por i 00.—Sin oup. cor 4 i ‘15 4 i ‘40-27 4{2-32 4(2
41*30no publicado, 4 4 ‘40 »pequeños. 4 4 ‘■4 0 4 4 ‘47 4 {2-5 0á p lazo . » 14‘42 4{2-40-45-35

1 1*30-32 4(2 íin cor 
ídem exterior al 3 por 4 00,— Sin cup. co r . 4 2 65 42‘65
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda serie .. . . . . . . .  - ...................   ,. 99*50 99‘75-50
Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 400

interés a n u a l. .........  , .  * 58‘20 57‘75-50
Idem id., segunda em isió n ... . . . . . .  . . .  58 0{0 57*75en cantidades peqweñas,H58 0{0 57 0{0
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de*España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y  amorti
zadles en 50 años        , .  . . .  96 0{0 »no publicado » 96*10 d.

Carpetas provisionales de obligaciones del 
Banco y del Tesoro al 6 por 4 00, cupón
corriente, serie in terior . . . . . . . . . . .  90‘25 90*25-89 80-90 0{0

89‘90-75á p la zo . 90-25 90*30-50-89*50 fin  
cor.en cantidades pequeñas, . ■ 90‘50 9o 0{0

ídem id., série exterior    ....... . . . . . . .  90 0{0 90 25-90 0{0-89‘75
89*85-50á plazo » 90 20-90 0{0>89‘75

tT fin cor.
Obligaciones generales ‘por ferro-carriles, 

deS.OOOrs., de 4.° de Julio de 4874.—Sin
el cupón corriente   ...........................    4 9*80 4 9*90-80

Idem id. de 4.* de Diciembre de 4 S74.—Id 4 9*80 *
Idem id. id. dé 4876.—I d    . . . .  . 49*75 49’85no publicado » 49*70 p.
Idem de 20.000 rs.—Id ................................. .. 19*50 »
Acciones del Banco de España.........................  20o 0{0 201 *25-50m  publicado. 201 0|0 201 0{0 p.
Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 interés. 103 0(0 102‘9(M 03 0{0no publicado 103 0[0 »

C a m b io s  o fic ia le s  so b re  p la za s  d e l P u eb lo

3UKU. w BBKBFICIO. BAÑO. BKWBFIGI O.

A lb a c e te ... .  » 4 1(4 L o g r o ñ o .. . .  » 3(4
A lq o y ..* .. . .  » 4 L orca. ...............  » 4{2
A licante  » 2 L u g o . . . . . . .  » \[%
Almería  » 1 7f8 M álaga  » 2 4] 8
A vila   » 4 3{8 Murcia.  » 4 5(8 .
Badajoz  n 2 4y8 O r e n s e . . . , .  » 3{4
B arcelona... » 2 4{2-3(4d. O v ie d o . . . . .  » 4 3(4
Béjar  * 3(4 Palencia  & 4
Bilbao  » 2 Palma Malí.* » 4 4 {4
B u r g o s .. . . . .  * 2 P am plona... » 4
Gáceres  » 2 4 {i Pontevedra. » 7(8
C ádiz.  s> 2 4{2 ReúS.,  » 4
C artagena... ,» i 1{2d. Salam anca.. » 4 4{4
Cafisteíioii. . .  * 4 S{4 S.Sebastian. » 2
Ciudad Real. » 4 4(2 S antander., * 4 5{8
Córdoba. .1 . » i 4{2 Sta.C ruzTfe » 8{4
Goruña  » 4 3{8 S a n tia g o .... * 4 1{4
C u e n c a .. , . ,  par. » Segovia  » 4 4(8
F e r r o l . . . . . .  » 3(4 S e v i l la . . . . . .  » 2 4{S
G eron a .. . . .  » 4 7(8 ! Soria, » 4{2
Gijon . . .  » 3{4 T arragona.. » 4 4{2
G ra n a d a .... » 4 4 ¡2 T e r u e l . . . , ,»  * 1{2
GUadalajara. » 4 4{4 T o le d o .. . . . .  * 4 4{2
f ía r o . . . . . . .  » 4 y4 Tudela  » 1(4
H u e lv a . . . . .  * V alencia  » 2 4(8
Huesca   » 4 ¡2 Válladolid.". * .2
-Jaén..   » 4 3[4 Vigo -----  . » 1 4 {4
Jerez Front.® » 4 4(4 V itoria   » 4

  a 4 4{2 ¡ Z a m o r a .. . . .  » 4i2
L é r id a . . . . . .  » 4 5(8 Z a r a g o z a .., » 2
L in a res ... . .  » l 4

Bolsas extranjeras.

P arís 5 Febrero.

Í 3 por 400 e x te r io r .. . .  á 413(4.
(Con cupón Dic. 77).

3 por 100 interior á »

Pondoí franceses,.[»  « « • ; f ,

Consolidados in g le se s .............................................á 95 3(4.

Cambios oñcla les sobre p lazas extranjeras.
L ondres, á 90 dias fecha, A8‘00.
París, á 8 dias v ista , 5*00.

Observatorio de Madrid.

/  Observaciones meteorológicas del dia 6 de Febrero de 1877. Vj

ALtDRA S
f Y humedad del aire. i g— .. . -------—- - a r a  BIRBCCiO* i m i f r

HORAS.
r Z  m ilL  J  S'T  sla«0 del Tiento. M cieU .

tro». | aeCf* cido.
f i^ d e la m . 745 42 f 2*7 0 5 N. E . . .  B r isa .. Despejado
9-de la ce . 746'22 4‘9 2’0 E. N. E. Idem . .  Idem.

42 del d ia ., 74 6 54 ] 4 4 0 6 5 S. O. . Id e m .. Idem.
3 dé la t , .  74 5*36 4 3’6 6‘8 E. S. E. Calma . ídem .
6 d e l a t 745*78 I 9*4 4 7  N ,..........Idem. .  Idem.
9 dé la n , .  716*28 ¡ 5*9 -2*5 N . . . . .  'Brisa . .  Idem.

Temperatura máxima 4 e l  aire, á la sombra ............  4 4*8 *
Idem mínima del id                      , t 2‘0

D ife r e n c ia ,. . .   ...............   428

Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra .. 28*4
?dém id . dentro de una esfera de cristal   40*3 j

Diferencia................. ...............................................

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros........................  »

§&sp&cko$ tñegráfieos recibidos en  e l O bservatorio ¿e M o d r ii  
sobre el estado atm osférico á  las nueve de la  m añan a en  v a rio s  
pun tos de la  P en ín su la  el d ia  6 de Febrero de 1877.

AMURA ISMPE&A- DIRBCCIOR 
baromótri-
« » í0 » v  «n grados TOKB14 m *ím  sm Be

S.OCALI0ADBS. al nivel de\ imltzi- . ,
mar ea mi> ’ natos, ñ m o .  deUl^a’'0' dei <‘iel0a d« lalftRÍ

límelro».

Bilbao. . . . . .  767*6 5*6 S. E . . .  B risa . . .  N u b o so .. Picada.
Santander...
O viedo.,. 789*9 7*0 S. íd e m ., .  Casi desp.
Coruña (8 h.) 772*9 9*6 E  I d e m .. .  C e la jes.... Tranq.51
S a n tia g o s ., 773*0 7*6 N . E . *. C a lm a .. Despejado. »

Oporto.»  774*5 40*4 N. E . . . B r is a .. .  Id em  Bella,
Lisboa.. . .  772*4 9*9 N .  íd e m . . .  Id em ............ Tranq.a
iiad ajoz ... . .  » 40*5 N. E . . .  Calma..• Idem . . . . .  >

S .Fern . (8h.) 771*7 4 0*4 E. S. E. B r is a . . . Algo nub.° Tranq.a
Sevilla  770*5 40*6 N .O . . .  C alm a.. Despejado. »
Tarifa 767*1 4 5*7 E  V ien to .. Idem . . . . .  P. oleaj
G ra n a d a .... 771*9 4 0*6 N. E . . .  C alm a.. Id em    »

C artagena,,. 770*6 40 0 N. E . . .  I d e m ...  Cubierto.. Bella.
Alicante . „„. 772*9 43*2 S. O .. .  S r isa . . .  N u b o so ,. .  Tranq.1
Murcia.. . . . . .  773‘9 4 0*0 |s .  S. O. Idem  Idem . . . . .  ^
V alen cia ...»  774*6 4 0*4 N   I d e m .. .  Despejado. *
P alm a. . . . . .  772*3 40*5 S. E . . .  » Id em .............Tranq.a
B arcelona.. .  772*4 9 l6 O ... . . .  Calma ... Calinoso . .  Idem.

Zaragoza*.,, 773*5 5*8 N .O . . .  B r is a .. .  Despejado *
S o r ia . . . . í .»  773*6 3*2 N. E . . .  Calm a. .  Id e m .......... *
B u rg o s.... . .  775*0 0*8 N. E . . .  Idem . . .  Id em .......... »
V alladolid... 779*4 0*0 N. E . .B r i s a .  . Id e m   *
Salam anca.. 759*6 3*4 E . .  Id em . . .  Id em . . . , .  *

M adrid. . , . .  775 8 4 9t B, N. E. Idem . . .  I d e m. . . .  »
E s c o r ia l . , . .  776l4 8*6 S. O. . .  Calma.» Id em ...........  *
Ciudad-R8al. 774 3 6*0 N . B r isa .i. I d e m . . . . ;  »
A lbacete., . .  775 4 5*0 S. S. E. Id em . ¿. Id e m ...........  *

D ir e c c io n  g en er a l d e  C o r r eo s  y  T e le g r a fo s  
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

i • - ■■ . - . ;
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 
de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo s i 
guiente:

Carne de vaca, de 4 4 á 45 pesetas la arroba, y  á 4*34 e l ki
logramo.

Idem de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y  á 4*07 el kilógtam ó.
Despojos de cerdo, de 42 á 42 50 pesetas te arroba; á 0 59 la li

bra, y  a 4*08 el kilogramo.
Tocino añejo, de 22*50 á 23 pesetas la arroba ; de 6*94 á 4 pe'séta 

la libra, y  de 2*02 á 2*4 7 el.kilógramo.
Idem fresco, de , 20*50. á 24 pesetas la arroba; de 0*82 á 0*94 la 

iibrá, y de f*76 á 2*02 el kilógramo.
Idetn en canal, de 20^50 á *4 pesetas: 1 a arrobsi „
Lomo, de 4*42 á 4*25 la lib r a , y  de 2*41 á 2*69 el kilogramo.
Jamón, dé 30 á 35 pesetas1 la arroba: de 4*25 á 4*75 la libra, y  

de 2‘7! á 3*80 el kilógramo. v c - ^
Ran de.dpsilibras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*47 ppsetas el kiló^ 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la arroba; de 6*25 á 0^59 lá libra?  

y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 5*30 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  

de #‘54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8í50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la  libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á .6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la lib ra4 

y  de 0*54 á 0*63 el kilogramo.
Carbón vegetal á 4 *75 pesetas la arroba, y  á 0*5 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0 4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 4 2*50 á 47 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y  

de 4*14 á 4*46 el kilógramo.
Patatas, de 4 *50 á 4 ‘75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*41 la libra, y  

de 0'4 3 á 0*49 el kilógramo* '
Aceite, de 48 á 20 pesetas la arroba; de 0*60 á 0*72 la libra, y  de 

45*40 á 46*70 el decálitro.
Vino, ele 6*30 á 4 0 pesetas ía  arroba; de 0‘2B á ^*35 el cuartillo, v  

do 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo,, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, 41*92 pesetas la fanega, y 41*57 el hectolitro»
Cebada, id . id., 5*78 pesetas la fanega, y  i 4‘46 el hectólitro.

N ota. Reíos degolladas m  el dia de ayer.—'Vacas, 4 67:—Car
neros, 309.—Corderos lechales, r4 8,—Terneras , 77.—Cabritos ; 56.— 
C erdos, 151.—’T o t a l ,  778.

Su peso en l ib r a s . . .  44 8.660—Idem  en  k ilo g ra m o s .... 54 548.

E stado de los productos recaudados en está cap ita l en el dia  
de ayer p o r  a rb itr io s  sobre artículos de consumo.

FUNTOS DK RE CAU DA CIÓN. PtaS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION; PtaS.Cétotí

fo le d o . . . . . . . . . . . . . . . .  3.870*91 ¡ venid-os.. . . . . . . . . . . . . .  »
S e g o v ia .. ,    4.779 78 Fábricas de cerveza:
N o rte ... . . . ; .........5.340*47 seguoda q u incen a ,,. »
Bilbao.......................... .. 4 :65^*81 Fábrica del gas, cok y
A ragón  ........... .. í .4 64*03 residuos   '»
Valencia. ........... 5.299 74 Mataderos.. . . . . . . . . .  4 5 807*4 0
M e d io d ía . . . . . . .    24.930*65 —---------
C orreos  37*45 T o t a l . . . . . 5 6 . 8 5 1 * 5 4
Pozos de n ieve in ter-

Ló que se anuncia ál público para su conocim iento.
Madrid 6 de Febrero de 4877. =K .l A lcalde, A. Conde de H ere- 

dia-Spínola.

 PARTE NO  OFICIAL 
INTERIOR

MADRID-^ A y S r  ¡tarde estuvieron di3 >maniobras, bajo 
la dirección de S. M. el Rey, los regimientos de infantería 
de este distrito. Hoy lo verificarán algunas fuerzas de ca
ballería, y manajiapl arma.de artillería.. .

Se ha repartido el núm. $.°, tomo II, de la importante 
Gaceta agrícola del M inisterio , de Fomento, que contiene 
las siguientes materias:.

Algunos apuntes sobre ingertos, por D. Diego Navarro 
Soler. - -

Fabricación del vino espumoso de Saumur, por Don 
F. Perez Garchitorena.

Los agricultores en la redacción de la Gaceta agrícola.-— 
Consultas, por D. E. Abela.

La muscardina, por D. F. Llórente y Olivares.
Exámen histórico sobre el desarrollo de la agricultura 

con el fin de demostrar lo que han influido la experiencia’ 
y el estudio acumulados en el progreso moderno; tenden
cias y objetivo de este, por D* Luis Oasabona.

Bombas dé mano, por D. Pedro J. Muñoz y Rubio.
Cultivo del azafran en la Mancha, por D. M. Atienza y 

Servent.
Conferencias agrícolas.— Rdseñcrcje las celebradas en 

Madrid y en las provincias, pór D. E. Abela.
Sobre las razas inglesas de ganado.—-Al periódico M  

Campo, por D. Miguel López Martinez.
Crónica nacional, por D. Diego Navarro Soler.
Prescripciones generales de aplicación, ya rural, ya 

casera.

Hemos recibido, y agradecemos, la Memoria leída en la - 
ju n ta  general ordinaria de accionistas del Banco de Barce
lona en 4 de Febrero dé 1877.

El distinguido prestidigitador Mr. Hermann dió an
teanoche en el teatro de la Cbmeífiá tina nueva muestra 
de su habilidad,1 de su destreza y de su talento. Muchos 
años hacía que el artista 110 se habia hecho admirar del pú.T 
blico de Madrid; y al presentarse últimamente en el coliseo 
mencionado, los que. en otro tiempo le prodigaron justos 
aplausos, manifestaban mayor entusiasmo ante sus difíciles 
juegos ó incomprensibles suertes.

El público recibió á Mr. Hermana con marcadas seña
les de simpatía; le aplaudia á medida que ejecutaba sor
prendentes combinaciones y escamoteos, y al caer el telón, 
la concurrencia que llenaba las localidades del coliseo sin
tió que el tiempo hubiese trascurrido con tanta rapidez, 
aunque hubiera sido tan agradablemente empleado.

La eminente actriz Srta-. Bóldun ha prorogádo su ajuste 
en el teatro Español hasta fin de la temporada actual, y se
gún todas las probabilidades, Mariano Fernandez pertene
cerá á la misma compañía desde la próxima Cuaresma. 
Gran refuerzo será para aquella el,ingreso del infatigable 
y popular artista, á quien el público no dejó nunca de 
aplaudir, k . V ;.

                                                 ANUNCIOSLA BENEFICENCIA EN ESPAÑA, POR EL DOCTOR D. FERMIN 
^ H ernán d ez Iglesias, Jefe de la Sección de Beneficencia en él Ministe
rio dé la Gobérnácibñ.—Esta obra, nnicá dé su ¿láse, es una exposiciéñ 
histórico-crítica y  legal completa de aqqel importante servicio admi- 

. nistrativo, que tan honrosos precedentes tiene en España. Consta de seis 
libros con útilísim os apéndices, algunos dé dócuifieñtós inéditos, y  dos 
tom os enA.° con más dé 4.300 págiaas.dé eámeráda(impíresion.

Se vende á 41 pesetas el ejemplar e s  las principales librerías, y  en 
el domicilio del autor, travesía de la Parada, 4 0, tercero, Madrid.

f  A REPÚBLICA DE LAS LETRAS —CUADROS DE COSTUMBRES ^  literarias, copiados á la pluma por D. M anuel Ossorio y  Bernard.— 
Un volumen en 8.° con numerosos grabados.— V éndese al precio 
de 8 rs. en las principales librerías, y  en casa del autor, A ve Ma
ría, 37 y  39, principal. . r , :

     —  — ,

Y E N T A  DÉ PINOS.—EÑ LA DEÍÍESA DE FUENLABRADA, TER 
T mino jurisdiccional de -la O lm eda,del Rey, en la provincia de 

Cuenca, se venderán en pública subasta extrajudicial 2.87s pinos ma
derables- Él acto tendrá lugar simultáneamente el di a 20 del presente 
mes de Febrerov de once á doce de su mañana: en Madrid, ante el 
Sr. D. Cristóbal Ferriz, calle Peninsular, núm. 7, cuarto tercero; en 
Valencia, añte e lS r . D. Ramón Inglés, plaza de Tetuan, núm. 48, y  en 
esta dehesa, ante el Administrador de la misma. Sé adjudicará,el re
mate al postor más ventajoso que resulte en cualquiera de los tres 
puntos indicados. El p liego de condiciones se halla de manifiesto desde 
este dia e n • casa de dos- señores indicados.==E1 Administrador; Fran
cisco Notario. ; X —

S A N T O S  D E L  D I A

San Romualdo, abad; San  R icardo , Rey de In g la terra , 
y  S an ta  Ju lia n a .

Cuarenta Horas en la iglesia dém onjas Trinitarias.

                                   ESPECTACULOS -

TEATRO REAL—No hay funóion.
T EA TR O  ESPA Ñ O L—A- la» ocho y  medí a .^  Función 4 4 4, dé abô  no.--Turno impar.-^Tercero de tres.—O locura ó santidad.--* 

La venía del enano.

TEATRO DE LA ZARZUELA-A la s  ocho y  media.^-Funcion 4 29 
de abono.—Turnó 3.# impar.—/tía n o  , /Man?da, Juánilla.

TEATRO DE LA COMEDIA . —A 1 ocho y medí a.—Función 4 85de ab ono.—Turuó B;° — Gomo mar ido • y  como aman te.—Juegos de prestidigitaeion por Mr. Hermann.—El añp sin jujeio.

TEATRO DE VARIEDADES—A lasíocho'y m edianil pfimd'á 
sangre.—No era á ella.^M i mujer no me espera.—‘La cabeza d 
pájaros.

SALON ESLAVA-A  las, ocho.— ¡Un primo prim o.— Un beso ¿de 
casa.—El mucho dulce empalaga.—Lena.—Beile.

TEATRO MARTIN—A las ocho.—Hidalguía castellana.—A cazado 
noticias.—La cuenta del áño.—Júgáiicío al escondite.—Baile.

t e a t r o  DEL RECREO—A las ocho?—Por la tremenda.r-Ni se 
empieza ni se acaba.—El Barón de la Castaña’.—Los pájaros del 
amor. 1 ?, . - :


